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RESUMEN 

 
 

La presente investigación se basó en la Problemática en la Ejecución Presupuestal de 

Actividades y Proyectos  de la  Municipalidad Provincial de Huaylas-Caraz-Ancash, Año 

fiscal 2015, y comprende un desarrollo progresivo de las diferentes etapas que inicia desde 

la recopilación de la información  y revisión de documentos de la municipalidad hasta el 

procesamiento de los datos obtenidos en campo, elaboración y análisis de los resultados 

que permiten integrar todas las variables de acuerdo al problema planteado.  

 

El problema planteado en el presente trabajo de investigación es ¿Cuáles son los 

principales problemas que se presentan en el proceso de la ejecución presupuestal de 

actividades y proyectos en la Municipalidad Provincial de Huaylas-Caraz-Ancash. Año 

fiscal 2015?, para dar respuesta al planteamiento del problema se trazaron los siguientes 

objetivos: 

 

Describir el proceso de ejecución presupuestal institucional dentro de un año fiscal año 

2015. Identificar los factores que limitan el adecuado proceso ejecución presupuestal, para 

que no se ejecuten según su programación. Determinar si la Estimación, Determinación, y 

la Percepción de los fondos públicos influenciaron en los atrasos de ejecución de las 

Actividades, Proyectos, y no se ejecuten según su programación y comparar el 

Presupuesto aprobado con la Ejecución de Actividades y Proyectos del año fiscal 2015. 

 

Todos estos nos permiten confirmar la hipótesis planteada de que los factores que han 

limitado la ejecución de Gasto Presupuestal de Actividades y Proyectos en la Provincia de 

Huaylas-Caraz en el Año fiscal 2015, no se respetaron la programación y la formulación 

presupuestaria que estuvo aprobada en el Presupuesto Institucional de apertura (PIA), 

dentro del año fiscal, no se ejecutaron los presupuestos aprobados, autorizados y 

modificados  dentro del año fiscal, no se respetaron los procesos administrativos  de 

ejecución de gasto dentro del año fiscal. 
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ABSTRACT 

 

 

This research was based on the Problems in the Budget Execution of Activities and Projects 

of the Provincial Municipality of Huaylas-Caraz Ancash, Fiscal Year 2015, and comprises a 

progressive development of the different stages that starts from the collection of information 

and review documents from the municipality to the processing of field data, processing and 

analysis of the results that integrate all variables according to the problem. 

 

Besides, the problem raised in this research is What are the main problems encountered in 

the process of budget execution of activities and projects of the Provincial Municipality of 

Huaylas-Caraz Ancash. Fiscal Year 2015?, to respond to the problem statement the 

following objectives were set: 

 

Describe the process of institutional budget execution within a fiscal year 2015. Identify the 

factors that limit the right budget execution process to not run according to its schedule. 

Determine whether the estimate, Determination, and the perception of public funds 

influenced in arrears enforcement activities, projects, and not run according to its schedule 

and compare the Budget approved the implementation of activities and projects of Fiscal 

Year 2015. 

 

All these, allow us to confirm the hypothesis that the factors that have limited the 

implementation of budgetary spending of Activities and Projects in the Province of Huaylas-

Caraz in fiscal year 2015, programming and budgeting that was approved were not 

respected opening Institutional Budget (PIA), within the fiscal year, not approved, 

authorized and modified within the fiscal year budgets were implemented, no administrative 

expenditure execution processes within the fiscal year were respected. 
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CAPÍTULO 1. INTRODUCCIÓN 

1.1 Realidad problemática 

 

La ejecución presupuestaria del gasto público en otros países latinoamericanos en 

especial, se ejecuta por programas, técnica que utiliza el presupuesto fiscal en nuestro 

país, este gasto afecta a los diversos programas que son de competencia municipal y 

que deberían tener impacto en la sociedad civil como impulso al Desarrollo Local.  

 

Según Romero (2012), en su libro “BAJA EJECUCION PRESUPUESTARIA EN 

INVERSION PÚBLICA EN LOS GOBIERNOS MUNICIPALES DE BOLIVIA”. Menciona 

en Bolivia se cree que una baja ejecución presupuestaria refleja una mala gestión, en 

tanto que una elevada ejecución sería sinónimo de eficiencia y eficacia de la ejecución 

presupuestaria del gasto público, en los gobiernos municipales en Bolivia, es baja en 

general, mayormente atribuible a inversión pública (Proyectos), no así a la ejecución del 

gasto corriente de las alcaldías. 

 

En nuestro país, las municipalidades provinciales y distritales son órganos de gobierno 

local con   autonomía económica y administrativa, que se rigen por sus presupuestos 

anuales, como instrumentos de administración y gestión. Se formulan, aprueban y 

ejecutan conforme a la ley de la materia, y en concordancia con los planes de desarrollo 

concertados de su jurisdicción.  

 

Para asegurar la calidad de la inversión sólo deben priorizarse actividades y  proyectos 

que puedan ser viables y sostenibles; es decir, que satisfagan las necesidades básicas 

de la población en el ámbito de la competencia de cada nivel de gobierno, así como, el 

desarrollo de potencialidades orientadas a la generación de ingresos locales; ello con el 

compromiso de mejorar progresivamente el capital local; para este fin, es importante 

plantear e identificar correctamente los problemas, necesidades y potencialidades, que 

permitan avanzar efectiva y progresivamente hacia la mejora del bienestar y la equidad 

social. 

 

En las Provincias del Perú, existe una elevada crisis en el manejo de las instituciones 

públicas, siempre cuestionadas por su ineficiencia e ineficacia, en la gestión y logro de 
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sus objetivos, al extremo de que la ciudadanía asocia a la administración pública como 

sinónimo de mala gestión. Este último razonamiento nos lleva a la conclusión previa que 

la administración pública debe ser preponderadamente eficiente y eficaz en el logro de 

sus resultados alcanzados. A los gobiernos municipales se los considera ineficientes en 

la ejecución de sus recursos, al efecto no se han destinado muchos esfuerzos hacia la 

investigación del manejo financiero de los ingresos y   gastos que ejecutan éstas, que  

centren  su atención  en  los  resultados  obtenidos.  

 

Según en el Ministerio de Economía y Finanzas en el año 2015, muestra en el caso de 

la Municipalidad Provincial de Huaylas – Caraz, Inicia su Presupuesto Inicial de Apertura 

(PIA) aprobado según Acuerdo de Concejo N° 139/MPH-CZ, con un monto de S/. 12,732 

745.00 Nuevos Soles, y según la distribución de presupuesto fue el 64.5% Actividades 

y 35.5% para Proyectos y al finalizar el periodo en su Presupuesto Inicial Modificado 

(PIM) del año fiscal 2015, fue de S/. 33, 583 430.00 Nuevos Soles, y solo se ejecutó la 

suma de S/. 15, 633 254.00 Nuevos Soles a Nivel de girado que representa el 46.9% y 

no se ejecutó, la suma de S/. 17, 905 176.00 Nuevos Soles, que representa el 54.1%, 

como se puede, ver en la Tabla N°01. 

 

Tabla N° 01 

 

EJECUCION DE GASTOS POR ACTIVIDADES Y PROYECTOS AÑO FISCAL 2015 
 

DETALLE PIA PIM EJECUCION 
DISTRIBUCION AVANCE % 

PRESUPUESTO PIM 

ACTIVIDADES 8,216,969.00 12,531,584.00 10,769,635.00 64.5% 86% 

PROYECTOS 4,515,776.00 21,006,846.00 4,863,619.00 35.5% 23% 

T  O  T  A  L 12,732,745.00 33,538,430.00 15,633,254.00 100% 46.9% 

Fuente: MEF 

 

Y según la ejecución de Fuentes de Financiamientos en los gastos de Actividades y 

Proyectos en la Fuente Recurso Ordinarios con un PIM de S/. 10, 667 318.00 Nuevos 

Soles que representa el 100% solo se ejecutó el S/.1, 663 469.00 Nuevos Soles que 

representa el 15.6 %, de la fuente Recursos Directamente Recaudados 09-RDR con un 

PIM de S/. 6, 413 355.00 Nuevos Soles que representa el 100% solo se ejecutó el S/. 2, 

299 231.00 Nuevos Soles que representa el 35.9%, de la fuente de Donaciones y 

Transferencias. Con un PIM de S/. 837,558.00 Nuevos Soles que representa el 100% 
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solo se ejecutó el S/. 202,902.00 Nuevos Soles que representa el 24.2 % y por último 

de la fuente Recursos Determinados, con un PIM de S/. 15, 620 163.00 Nuevos Soles 

que representa el 100% solo se ejecutó el S/. 11, 555,151.00 Nuevos Soles que 

representa el 74 %, de las Fuentes de Financiamiento según la normativa el que se 

vuelve al tesoro público por la no ejecución es la fuente de Recursos Ordinarios: 

 

Para que exista una buena y ejecución presupuestal y financiera, se requiere de una 

buena programación y formulación presupuestaria en base a los requerimientos de 

todas las áreas involucradas como son, Gerencia de Desarrollo Urbano, Gerencia   

Planeamiento y Presupuesto, Oficina de Programación de Inversiones, Oficina de 

Abastecimiento, etc.  Y que permita alcanzar los objetivos y metas planteados en forma 

eficaz y eficiente dentro del Plan estratégico Institucional (PEI) y el Plan Operativo 

Institucional (POI), además podemos visualizar en los siguientes cuadros 

proporcionados por el Ministerio de Economía y Finanzas. 

 

Figura N° 01 

EJECUCION DE GASTO POR FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

 

 

Fuente: MEF 
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1.2 Formulación del problema 

 ¿Cuáles son los principales problemas que se presentan en el Proceso de la Ejecución 

Presupuestal de Actividades y Proyectos en la Municipalidad Provincial de Huaylas-

Caraz-Ancash. Año fiscal 2015? 

 

1.3 Justificación 

 En la actualidad en todas las instituciones públicas, el presupuesto se ha constituido 

una herramienta  de planeamiento y control muy importante dentro de los procesos de 

la ejecución presupuestal de actividades y proyectos , para poder cumplir los objetivos 

institucionales, en ese sentido es importante para todas las entidades públicas, deber 

contar con profesionales y/o técnicos que cumplan con los requisitos establecidos en 

los documentos de gestión, el Manuel Organizaciones y Funciones (MOF), experiencia 

laboral, capacitados en los últimos cambios sistemáticos, páginas web, actualizaciones 

normativas  y teóricos que se dan dentro de la gestión pública, y puedan elaborar 

presupuestos que se definen a la realidad de las necesidades de las instituciones y de 

la población, a través del Plan Operativo Institucional (POI), y que se elabora y se 

aprueban dentro de un año fiscal. 

 Por lo cual, esta tesis sirve para fortalecer los conocimientos respecto a la identificación 

de los problemas para la ejecución de los presupuestos del sector público. 

 

 Es muy importante que las entidades públicas se preocupen en realizar un adecuado 

gasto del presupuesto que se le asigna, esto basado en las necesidades de cada área 

usuaria que están plasmados y aprobados dentro del Plan Operativo Institucional a corto 

plazo, y que permitan cumplir con los objetivos previstos de manera eficaz, eficiente y 

transparente. 

 

 Justificación teórica 

 Esta investigación pretende demostrar, cuales son los principales problemas de la 

ejecución presupuestal de las actividades y proyectos dentro de las instituciones 

públicas, dando cumplimiento así a la normativa presupuestal y financiero que está 

establecido en la ley de Presupuesto N° 30281 del año 2015 y en la directiva para la 

ejecución presupuestal N° 005 -2010-EF/76.01. 
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 Justificación aplicativa o práctica 

 Los problemas que se presentan en la ejecución presupuestal, generan retrasos en el 

cumplimiento de los objetivos y metas puesto que no se logra ejecutar el gasto 

planificado  al término del año fiscal.           

 A través del presente trabajo de investigación, se va identificar los principales problemas 

de influenciaron a la baja ejecución de los presupuestos de actividades y proyectos, 

plasmados en las necesidades prioritarias dentro del Plan Operativo Institucional (POI) 

y reducir el porcentaje de presupuestos no ejecutados. 

 

 Justificación valorativa  

 La presente Tesis se enmarca en la problemática de ejecución presupuestaria, sobre la 

base del presupuesto programado, formulado, ejecutado y controlado, para que estos 

sean realizados de manera eficiente, contribuyendo a la ejecución óptima y logrando 

cumplir los objetivos previstos dentro de la ejecución de gasto dentro de un año fiscal. 

 

 Justificación académica 

  Los estudiantes de Contabilidad y Finanzas tienen la posibilidad de contar con una 

tesis, en donde pueden obtener la información respecto a la problemática ejecución de 

los presupuestos, en especial dentro de los gobiernos locales basados en las 

actividades y proyectos. 

 

1.4 Limitaciones 

 Información limitada, en todas las entidades del sector público la información es muy 

confidencial, pese que existe la Ley de Transparencia en la Administración Pública, 

y especialmente en la información presupuestaria  y financiera, pero con la ayuda 

de algunos funcionarios de las áreas de Presupuesto y de Finanzas se pudo 

recolectar información y seguir adelante con el trabajo de investigación.  

 

 Periodo de tiempo de recolección de información, la distancia de la ciudad de Trujillo 

a Caraz hay una distancia en 12 horas en bus, pero no fue el impedimento para 

recolección  de la información, se tuvo que viajar y también con la ayuda de algunos 

amigos y funcionarios  que trabajan de dicha entidad se superó el problema. 
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1.5 Objetivos 

 1.5.1 Objetivo General 

 

  Determinar los principales problemas que se presentan en el proceso de la 

ejecución presupuestal de actividades y proyectos en la Municipalidad Provincial 

de Huaylas-Caraz-Ancash, año 2015. 

 

 1.5.2 Objetivos Específicos 

 

 Describir el proceso de Ejecución Presupuestal institucional dentro de un año 

fiscal año 2015. 

 

 Identificar los factores que limitan el adecuado proceso ejecución 

presupuestal, para que no se ejecuten según su programación. 

 

 Determinar si la Estimación, Determinación, y la Percepción de los fondos 

públicos influenciaron en los atrasos de Ejecución de las Actividades, 

Proyectos, y no se ejecuten según su programación. 

 

 Comparar el presupuesto aprobado con la ejecución de actividades y 

proyectos del año fiscal 2015. 
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CAPÍTULO 2.  MARCO TEÓRICO 

2.1 Antecedentes 

 La investigación realizada por el autor que se muestra a continuación, se encuentra 

enmarcada a la problemática, de la ejecución presupuestal, basados en las necesidades 

de la entidad y de la población y se realiza a través de la programación, formulación, 

aprobación, ejecución y evaluación, de los presupuestos, lo cual va a permitir la buena 

ejecución de gasto de actividades y proyectos dentro de un periodo fiscal.  

2.1.1.  Nacionales 

  Rodríguez (2011) en su tesis “LOS EFECTOS DE LA CRISIS FINANCIERA EN 

LA EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE 

USQUIL PERIODO 2009” DE LA UNIVERSIDAD PRIVADA DEL NORTE, de la 

facultad de estudios de la empresa, y su objetivo fue: obtener un detalle de los 

recursos financieros por fuentes de financiamiento que recauda la Municipalidad 

en el año 2009. Y sus principales conclusiones fueron: El Presupuesto 

Institucional como instrumento de gestión municipal es formulado sobre la base  

de sus ingresos estimados, cuya formulación toma como referencia los 

presupuestos aprobados de años anteriores, el autor demuestra que el 

presupuesto se formula a través de las diferentes fuentes de financiamiento y 

sobre la base de la presupuestos aprobados y los techos presupuestales que 

entrega el Ministerio de Economía y Finanzas es especial de la fuentes de 

financiamiento de Recursos Determinados( FONCOMUN, CANON), impuestos 

municipales, y de Recursos Directamente Recaudados RDR. 

 

  Huayan (2013), en su tesis “FACTORES ADMINISTRATIVOS QUE HAN 

LIMITADO LA EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE INVERSIÓN PUBLICA 

EN EL MUNICIPIO DISTRITAL DE MOCHE PERIODO 2006-2013” de la 

Universidad Nacional de Trujillo de la facultad de ciencias económicas señala, 

en sus objetivos fueron: Identificar y analizar las deficiencias en los procesos 

administrativos que sigue la Municipalidad Distrital de Moche para realizar la 

Inversión. Proponer lineamientos de política para mejorar la ejecución del gasto 

presupuestal de inversión pública de la Municipalidad Distrital de Moche. Y sus 

principales conclusiones fueron: Los factores que han limitado la ejecución de 

gasto presupuestal de inversión pública en el Municipio Distrital de Moche 
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durante el periodo 2006-2013 han sido los deficientes procesos administrativos 

que se siguen para realizar la inversión la escasez de personal y consultores 

especializados para desarrollar el ciclo del proyecto establecido en el Sistema 

Nacional de Inversión Pública. Aplicar y adoptar una política de inversión 

adecuada para mejorar la ejecución del gasto presupuestal de inversión pública 

de la Municipalidad Distrital de Moche, el autor demuestra que para la 

elaboración de los proyectos se necesita consultores especializados en la 

materia en especial de los proyectos y a la vez es muy necesario implantar una 

política para mejorar la ejecución del gasto presupuestal. 

 

  Palacios (2013), en su tesis, “EL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO BASADO 

EN RESULTADOS COMO INSTRUMENTO PARA LA TOMA DE DECISIONES 

EN LA ASIGNACIÓN Y EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE INVERSIONES 

DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CASA GRANDE, (2013), de la 

Universidad Privada Antenor Orrego, de la facultad de ciencias económicas 

señala, en su objetivo fue: Analizar la eficacia y la efectividad del presupuesto de 

las inversiones en relación con el Plan Desarrollo Concertado Distrital. Y sus 

principales conclusiones fueron: Al analizar la eficacia y efectividad del 

presupuesto de inversiones de la Municipalidad Distrital de Casa Grande; 

buscamos medir el grado cumplimiento de los objetivos y metas del Presupuesto 

Participativo en la población beneficiaria, en el periodo 2012; y los resultados 

programados en el tiempo y con los costos más razonables posibles, el autor 

demuestra que una de las herramientas de medir el grado de eficiencia y 

efectividad es el grado de cumplimiento de los objetivos y metas y que según el 

Ministerio de Economía y Finanzas se realiza a través de la presentación de la 

evaluación presupuestal semestral y anual de cada año fiscal. 

 

  Mejía (2014) en su tesis “EL PRESUPUESTO POR RESULTADOS COMO 

HERRAMIENTA PARA MEJORAR LA GESTIÓN GERENCIAL DE LA 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE BARRANCA” de la Universidad Privada 

Antenor Orrego, de la Facultad de Ciencias Económicas señala, en sus objetivos 

fueron: Determinar el modo en que el Presupuesto por Resultados como 

herramienta influye en la mejora de la Gestión Gerencial de la Municipalidad 

Provincial de Barranca respecto a la ejecución de sus actividades. Establecer la 
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forma en que el Presupuesto por Resultados como herramienta influye en la 

mejora de la Gestión Gerencial de la Municipalidad Provincial de Barranca 

respecto al cumplimiento de sus objetivos y metas. Y sus principales 

conclusiones fueron: El Presupuesto por Resultados como herramienta influye 

en la Gestión Gerencial de la Municipalidad Provincial de Barranca respecto a la 

planificación de sus actividades, porque permite la utilización del plan estratégico 

institucional que constituye un instrumento fundamental que orienta la Gestión 

Municipal en lo que respecta a los objetivos y metas. El Presupuesto por 

Resultados como herramienta influye en la mejora de la Gestión Gerencial de la 

Municipalidad Provincial de Barranca respecto al cumplimiento de sus objetivos 

y metas, por cuanto dispone dentro del proceso presupuestario de las fases de 

control y evaluación de la gestión presupuestaria, la primera es aquella en la que 

se monitorea el comportamiento del presupuesto institucional en lo que respecta 

a los ingresos y gastos, así como del avance en el cumplimiento de las metas 

presupuestarias y la segunda es el conjunto de procesos de análisis para 

determinar sobre la base continua en el tiempo, los avances físicos y financieros 

obtenidos. 

 

2.1.2  Internacionales 

  Zúñiga (2015) en su tesis “ANÁLISIS DE LOS LINEAMIENTOS Y MECANISMOS 

PARA LA ELABORACIÓN Y FORMULACIÓN DE LAS PROFORMAS 

PRESUPUESTARIAS EN LAS ENTIDADES DEL SECTOR PÚBLICO DEL 

ECUADOR” de la Universidad de Guayaquil, de la Facultad de Ciencias 

Económicas señala, en sus objetivos fueron: Investigar las metodologías para la 

elaboración de proformas presupuestarias de las instituciones públicas de dos 

países de la región, Chile y Argentina. Analizar las mejores prácticas 

internacionales para poder estimar presupuestos en las Instituciones Públicas. Y 

sus principales conclusiones fueron:  

  Al analizar el proceso de elaboración de los Presupuestos públicos de Chile, se 

determina que el mismo aplica la técnica “Presupuesto por Resultados”, su 

horizonte presupuestario es de mediano plazo (3 años), la Programación 

presupuestaria Plurianual no es obligatoria para sus Instituciones Públicas, dado 

que la herramienta elemental es el Presupuesto Anual, alinea los procesos de 

planificación, presupuesto y evaluación, estima los ingresos a través de la 
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aplicación de la Metodología del Balance Estructural o Balance Cíclicamente 

Ajustado y los gastos deben ser proyectados considerando que el Gasto Fiscal 

deba ser compatible con el superávit estructural del 0,5%  del PIB, guardando 

coherencia entre ingresos y gastos.   

  Argentina, formula sus presupuestos en base a la técnica del “Presupuesto por 

Programas”, su horizonte presupuestario es de largo plazo de 3 a 5 años, 

proyecta Plurianualmente, presenta brechas entre la vinculación que debe existir 

entre la planificación, el presupuesto y la evaluación; sin embargo, el 

presupuesto y la planificación se encuentran altamente articulados, en cuanto a 

la estimación de ingresos lo realizan a través del método directo en donde se 

calculan los recursos considerando todas las variables que podrían afectar en la 

recaudación de los tributos, se observa que Chile cuenta con un 98%, Argentina 

95% y Ecuador un 94%, es necesario destacar que en Ecuador la tendencia 

histórica de ejecución presupuestaria ha ido incrementando año a año, debido 

en su gran parte a la especialización y el mejoramiento en los modelos, procesos 

y diseños de formulación presupuestaria que el Ministerio de Finanzas. El autor 

demuestra la programación de presupuestos en los tres países vecinos su 

presupuesto se estima en base a los ingresos proyectados igual que en Perú, y 

se elabora de 3 ha 5 años proyectados que el Perú se llama Programación 

Multianual, en nuestro país los presupuestos se formulan en Programas 

Presupuestos y Presupuestos por Resultados según  la estimación de los 

ingresos en función de PIB. 

 

2.2  Bases Teóricas 

  2.2.1 Entidad Pública 

  Según el Ministerio de Economía y Finanzas en la Ley 28411 General Presupuesto 

Público en su Art. 5 menciona, la Entidad Publica es todo organismo con 

personería jurídica comprendido en los niveles de Gobierno Nacional, Gobierno 

Regional y Gobierno Local, incluidos sus respectivos Organismos Públicos 

Descentralizados y empresas, creados o por crearse; los Fondos, sean de 

derecho público o privado cuando este último reciba transferencias de fondos 

públicos; las empresas en las que el Estado ejerza el control accionario; y los 

Organismos Constitucionalmente Autónomos. 
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 2.2.2 La Gestión Pública 

  Alzate (2009), señala entendiéndose por administración pública como la actividad 

que se desarrolla en los organismos oficiales para el cumplimiento de los fines del 

estado, está interviene en la planeación, ejecución y control de las actividades de 

las organizaciones; en la obtención de los insumos que permiten la toma de 

decisiones y en la organización y operación de los instrumentos para que tales 

decisiones se ejecuten. 

 

 2.2.3 Sistema Nacional de Presupuesto 

  Chávez (2015), “el Sistema Nacional de Presupuesto es una de las partes 

fundamentales de la administración financiera del Estado y regula el proceso 

presupuestario desde la terminación de ingresos y gastos del Estado, así como su 

asignación y ejecución. El SNP tiene como pilar fundamental el presupuesto, el 

cual es el documento maestro donde se proyectan ingresos y gastos pero además 

es la base para el seguimiento de la ejecución de estos.  (Pp 13-15). 

 

 2.2.4 El Presupuesto 

  Según el Ministerio de Economía y Finanzas en la Ley 28411 General Presupuesto 

Público en su Art. 8 menciona: El Presupuesto constituye el instrumento de gestión 

del Estado que permite a las entidades lograr sus objetivos y metas contenidas en 

su Plan Operativo Institucional (POI). Asimismo, es la expresión cuantificada, 

conjunta y sistemática de los gastos a atender durante el año fiscal, por cada una 

de las Entidades que forman parte del Sector Público y refleja los ingresos que 

financian dichos gastos. 

 

 2.2.5 El Presupuesto Público 

  Martínez (2015), el Presupuesto Público, constituye el instrumento de gestión del 

Estado para el logro de los resultados a favor de la población, a través de la 

prestación de servicios y logro de metas de coberturas con eficacia y eficiencia 

por parte de la Entidades. Asimismo, es la expresión cuantificada, conjunta y 

sistemática de los gastos a atender durante el año fiscal, por cada una de las 

entidades del sector público y que reflejan los ingresos que financian dichos 

gastos.  (pp. 98-99). 
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 2.2.6 El proceso presupuestario en el sector público 

  Rodríguez, (2011), Es el proceso en el cual se prepara el presupuesto teniendo 

en cuenta todos los Planes estratégicos y estos a su vez constituyen instrumentos 

orientados de la gestión institucional y sirve únicamente de guía para dar inicio a 

la preparación de los presupuestos institucionales (Pp.63). 

 

 2.2.7 Metodología del Proceso de Ejecución Presupuestal 

  Chávez (2015), el proceso presupuestario está compuesto por las siguientes 

etapas: i) programación, ii) formulación, iii) aprobación, iv) ejecución y v) 

evaluación del presupuesto. Estas etapas tienen lugar en los ejercicios fiscales del 

año t-1y t, según lo observado en siguiente cuadro (pp. 18-40) 

Figura N° 02 

FASES DEL PROCESO PRESUPUESTARIO 

 

Fuente: DGPP – MEF 

 2.2.8 Proceso de Ejecución Presupuestal 

 Según el Ministerio de Economía y Finanzas, a través de la Ley N° 28411, General 

de Presupuesto Público en su Art. 25, y en la Directiva N° 005-2010-EF, en el 

Capítulo III, describe todo el proceso de Ejecución Presupuestal, es la etapa en la 

que se perciben los ingresos y se atienden las obligaciones de gasto de 
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conformidad con los créditos presupuestarios autorizados en los presupuestos, es 

el proceso de Ejecución Presupuestal está sujeta al régimen del Presupuesto 

Anual y sus modificaciones conforme a Ley General, se inicia el 1  de Enero y 

culmina 31 de Diciembre de cada año fiscal. Durante dicho periodo se perciben 

ingresos y se atienden las obligaciones de gasto conformidad con los créditos 

presupuestarios autorizados en los presupuestos. 

 

 Según, Chávez (2015), el primer paso en la fase de ejecución es definir la 

disponibilidad de fondos públicos, que son aquellos recursos que generan las 

fuentes para el cumplimiento de los fines del sector público, independiente de 

donde provengan, la ejecución de los créditos presupuestarios es responsabilidad 

de cada pliego, ya que estos son los responsables del uso y afectación de los 

recursos que le han sido aprobados. 

 

 El proceso de ejecución presupuestal ocurre dentro del periodo correspondiente 

al presupuesto anual, es decir, se inicia el 1 de enero y culmina el 31 de diciembre 

de cada año fiscal. Durante dicho periodo se perciben los ingresos y se atienden 

obligaciones de gasto de conformidad con los créditos presupuestarios 

autorizados en el presupuesto.  (pp.31). 

 

2.2.9 Los Fondos Públicos 

          En el Art. 11 de la Ley 28411 General Presupuesto Público, los fondos públicos se 

estructuran siguiendo las Clasificaciones Económica y por Fuente de 

Financiamiento que son aprobadas, según su naturaleza, mediante Resolución 

Directoral de la Dirección Nacional del Presupuesto Público y se dividen en: 

 Ingresos Corrientes.- Agrupa los recursos provenientes de tributos, venta de 

bienes, prestación de servicios, rentas de la propiedad, multas, sanciones y 

otros Ingresos Corrientes.  

 Ingresos de Capital.- Agrupa los recursos provenientes de la venta de activos 

(inmuebles, terrenos, maquinarias, etc.), las amortizaciones por los préstamos 

concedidos (reembolsos), la venta de acciones del Estado en Empresas y 

otros Ingresos de Capital.  
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 Transferencias.- Agrupan los recursos sin contraprestación y no 

reembolsables provenientes de Entidades, de personas naturales o jurídicas 

domiciliadas o no domiciliadas en el país, así como de otros gobiernos.  

 

 Financiamiento.- Agrupa los recursos provenientes de operaciones oficiales 

de crédito interno y externo, así como los saldos de balance de años fiscales 

anteriores.  

 
 2.2.10 Etapas de la Ejecución de Fondos Públicos 

             Según el Ministerio de Economía y Finanzas, en la Ley General del Presupuesto 

Público N°28411, en su Art.32, La ejecución de los fondos públicos se realiza en 

las etapas siguientes 

 Estimación, cálculo o proyección de los ingresos que por todo concepto se 

espera alcanzar durante el año fiscal, considerando la normativa, 

considerando la normativa aplicable a cada concepto de ingreso. 

 

 Determinación, cuando se establece el concepto, monto, oportunidad y la 

persona natural o jurídica que debe efectuar un pago o desembolso de fondos 

a favor de una entidad. 

 

 Percepción, cuando se produce la recaudación, captación u obtención 

efectiva del ingreso.    

 

 2.2.11 Los Gastos Públicos 

  Según el Ministerio de Economía y Finanzas, en la Ley General del Presupuesto 

Público N°28411, en su Art.12. Los Gastos Públicos son el conjunto de 

erogaciones qué por concepto de gasto corriente, gasto de capital y servicio de 

deuda, realizan las Entidades con cargo a los créditos presupuestarios aprobados 

en los presupuestos respectivos, para ser orientados a la atención de la prestación 

de los servicios públicos y acciones desarrolladas por las Entidades de 

conformidad con sus funciones y objetivos institucionales.              

  2.2.12 Etapas de la Ejecución Gastos públicos                  

  Ministerio de Economía y Finanzas a través de la Directiva Nº 005-2010-EF/76.01, 

en el Art. 12, menciona la ejecución del gasto público es el proceso a través del 

cual se atienden las obligaciones de gasto con el objeto de financiar la prestación 

de los bienes y servicios públicos y, a su vez, lograr resultados, conforme a los 
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créditos presupuestarios autorizados en los respectivos presupuestos 

institucionales de los pliegos, en concordancia con la PCA, tomando en cuenta el 

principio de legalidad, y asignación de competencias y atribuciones que por Ley 

corresponde atender a cada entidad pública, así como los principios 

constitucionales de Programación y Equilibrio Presupuestario reconocidos en los 

artículos 77º y 78º de la Constitución Política del Perú, y está compuesto por dos  

etapas: “ preparatoria para la ejecución y ejecución” 

  Preparatoria para la ejecución. 

 Programa de compromisos anules (PCA), La PCA es un instrumento de 

programación del gasto público de corto plazo, por toda fuente de 

financiamiento, que permite la constante compatibilización de la programación 

del presupuesto autorizado, con el marco macroeconómico multianual, las 

reglas fiscales contenidas en la Ley de Responsabilidad y Transparencia 

Fiscal y la capacidad de financiamiento del año fiscal respectivo, en un marco 

de disciplina, prudencia y responsabilidad fiscal. 

 

 Certificación del Crédito Presupuestario, La certificación de crédito 

presupuestario, constituye un acto de administración cuya finalidad es 

garantizar que se cuenta con el crédito presupuestario disponible y libre de 

afectación, para comprometer un gasto con cargo al presupuesto institucional 

autorizado para el año fiscal respectivo, en función a la PCA, previo 

cumplimiento de las disposiciones legales vigentes que regulen el objeto 

materia del compromiso. 
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Figura N° 03 

PASOS PARA OBTENER EL CERTIFICADO DE  

CREDITO PRESUPUESTARIO CCP. 

 

Fuente: DGPP – MEF 

 

 Ejecución. 

 En el Art. 33 de la Ley General del Presupuesto Público N° 28411, La ejecución 

del gasto público comprende las etapas siguientes: 

 Compromiso, según la Directiva N° 005-2010-EF, en el Art. 14.1 ,el 

compromiso es el acto de administración mediante el cual el funcionario 

facultado a contratar y comprometer el presupuesto a nombre de la entidad 

acuerda, luego del cumplimiento de los trámites legalmente establecidos, la 

realización de gastos previamente aprobados, por un importe determinado o 

determinable, afectando total o parcialmente los créditos presupuestarios, en 

el marco de los presupuestos aprobados, la PCA y las modificaciones 

presupuestarias realizadas. El compromiso se efectúa con posterioridad a la 

generación de la obligación nacida de acuerdo a Ley, Contrato o Convenio. El 

compromiso debe afectarse a la correspondiente cadena de gasto, reduciendo 

su importe del saldo disponible del crédito presupuestario, a través del 

respectivo documento oficial, El compromiso se sustenta en los siguientes 

documentos: 
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Tabla N° 02 

                  DOCUMENTOS DE LA FASE DEL COMPROMISO 

 

Fuente: MEF 

 

  Devengado, según la Directiva N° 005-2010-EF, en el Art. 14.2, es el acto de 

administración mediante el cual se reconoce una obligación de pago, derivada 

de un gasto aprobado y comprometido, que se produce previa acreditación 

documentaria ante el órgano competente de la realización de la prestación o 

el derecho del acreedor. El reconocimiento de la obligación debe afectarse al 

presupuesto institucional, con cargo a la correspondiente cadena de gasto. 

Esta etapa del gasto se sujeta a las disposiciones que dicta la Dirección 

Nacional del Tesoro Público. 

 

  Pago, Según la Directiva N° 005-2010-EF, en el Art. 14.3, el pago es el acto 

de administración mediante el cual se extingue, en forma parcial o total, el 

monto de la obligación reconocida, debiendo formalizarse a través del 

documento oficial correspondiente. Está prohibido efectuar pagos de 

obligaciones no devengadas. Esta etapa del gasto se sujeta a las 

disposiciones que dicta la Dirección Nacional del Tesoro Público. 
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                Figura N° 04 

             “ETAPAS: PREPARATORIA PARA LA EJECUCIÓN Y EJECUCIÓN” 

 

Fuente:  MEF 

 

 

 2.2.13 Modificaciones Presupuestales 

 Según la Directiva Nº 005-2010-EF/76.01, en el Art. 10  y sus modificatorias del  

Ministerio de Economía y Finanzas, las modificaciones presupuestarias que se 

aprueben en el Nivel Institucional, así como en el Funcional Programático, 

conllevan al incremento o a la disminución de la cantidad de las metas 

presupuestarias aprobadas en el presupuesto institucional del pliego o a la 

creación de nuevas metas presupuestarias. En las modificaciones 

presupuestarias que aprueben las entidades para el financiamiento de proyectos 

de inversión pública, se deberá tener en cuenta que dichos proyectos hayan sido 

declarados viables conforme a la normatividad del Sistema Nacional de Inversión 

Pública., y existen dos tipos de modificaciones presupuestales, ver en la figura 

N° 04. 
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Figura N° 05 

MODIFICACIONES PRESUPUESTALES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

VV 

 

                     Fuente: Elaboración Propia 

 

 Modificaciones Presupuestal en el Nivel Institucional.  

 Transferencias de partidas (T.O. 001), constituyen traslados de créditos 

presupuestarios entre pliegos. 

 

 Crédito Suplementario (T.O.002), constituyen incrementos en los créditos 

presupuestarios autorizados, provenientes de mayores recursos respecto de los 

montos establecidos en la ley de Presupuesto del Sector Público. 

 
 Modificaciones Presupuestal en el Nivel Funcional Programático 

 Son modificaciones presupuestarias en el nivel Funcional Programático que se 

efectúan dentro del marco del Presupuesto Institucional vigente de cada pliego, las 

habilitaciones y las anulaciones que varíen los créditos presupuestarios aprobados 

por el Presupuesto Institucional para las actividades y proyectos. 

 Las modificaciones presupuestarías en el nivel Funcional Programático son 

aprobadas mediante Resolución del Titular, a propuesta de la Oficina de 

Presupuesto o de la que haga sus veces en la Entidad. El Titular puede delegar 

dicha facultad de aprobación, a través de disposición expresa, la misma que debe 

ser publicada en el Diario Oficial El Peruano. 

MODFICCIONES 
PRESUPUESTALES 

NIVEL 

INSTITUCIONAL 
NIVEL FUNCIONAL 

PROGRAMATICOO 

CREDITOS 
SUPPLEMENTA-

RIOS 

 

TRANS.ENTRE 

PARTIDAS 

ANULACIONES 
Y  

HABILITACION
ES 
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 Anulaciones y Habilitaciones  (T.O.003) 
 

Las Anulaciones, constituyen la supresión total o parcial de los créditos 

presupuestarios de actividades o proyectos. 

Las Habilitaciones, constituyen el incremento de los créditos 

presupuestarios de actividades y proyectos con cargo a anulaciones de la 

misma actividad o proyecto, o de otras actividades y proyectos. 

 

 2.2.14 Metas Presupuestaria y  Evaluación Presupuestal 

 Metas Presupuestaria 

  Es la expresión concreta y cuantificable que se caracteriza el producto de las 

Actividades y Proyectos establecidos para el año fiscal y se componen de 

cuatro elementos: 

 Finalidad (objeto preciso de la meta) 

 Unidad de Medida (magnitud que se utiliza para su medición) 

 Cantidad (número de unidades de medida que se espera alcanzar) 

 Ubicación geográfica (ámbito distrital donde se ha previsto la meta). 

 

 Evaluación Presupuestal  

Martínez (2015), En la fase de la evaluación Presupuestaria, en adelante 

Evaluación, se realiza la medición de los resultados obtenidos y análisis de 

las variaciones físicas y financieras observadas, en relación a lo aprobado 

en los presupuestos del sector público, utilizando instrumentos tales como 

los indicadores de desempeño en la ejecución del gasto. Esta evaluación 

constituye fuente de información para fase de programación presupuestaria, 

concordante con la mejora del gasto público, las fórmulas para determinar la 

evaluación. (pp. 381). 

El objetivo de la evaluación es, apreciar el desempeño en la Gestión 

Presupuestaria correspondiente a cada Ejercicio Presupuestal, vincular los 

indicadores definidos por las Entidades durante el proceso de programación 

y formulación del presupuesto, con los resultados obtenidos al finalizar el 

periodo. 
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Figura N° 06 

FORMULAS DE EFICIENCIA 

 

         Fuente: MEF 

 

2.3 Definición de términos básicos 

 Entidad pública 

 Todo organismo con personería jurídica comprendido en los niveles de Gobierno 

Nacional, Gobierno Regional y Gobierno Local, incluidos sus respectivos Organismos 

Públicos Descentralizados y las Sociedades de Beneficencia Pública. Los fondos, sean 

de derecho público o privado cuando este último reciba transferencias de fondos 

públicos; las empresas en las que el Estado ejerza el control accionario; y los 

Organismos Constitucionalmente Autónomos. 

 Unidad Ejecutora. 

 Es la encargada de conducir la ejecución de operaciones orientadas a la gestión de los 

fondos que administran, conforme a las normas y procedimientos del Sistema Nacional 
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de Tesorería y en tal sentido son responsables directas respecto de los ingresos y 

egresos que administran 

 

 Actividad  

 Tareas necesarias para mantener la operatividad de las acciones de la municipalidad, 

es continua y permanente, incrementa el grado de desarrollo de los servicios públicos, 

como por ejemplo: limpieza pública, alumbrado público, parques y jardines, entre otros. 

  

 Proyecto. 

 Es el conjunto de operaciones limitadas en el tiempo de las cuales resulta un producto 

final (metas presupuestales) que concurre a la expansión de la acción de gobierno. 

 

 Año Fiscal. 

 Periodo que se ejecuta el presupuesto del sector público y que coincide con el año 

calendario, es decir se inicia el primero de enero y finaliza el treinta y uno de diciembre.  

 

 Ejecución Presupuestaria 

Etapa del proceso presupuestario en la que se perciben los ingresos y se atienden 

las obligaciones de los gastos de conformidad con los créditos presupuestarios 

autorizados en el presupuesto. 

 

 Aprobación del presupuesto 

Acto por el cual se fija legalmente el total del crédito presupuestario, que comprende 

el límite máximo de gasto a ejecutarse en el año fiscal. 
 

 Crédito suplementario 

Modificación presupuestaria que incrementa el crédito presupuestario autorizado a 

la entidad, proveniente de mayores recursos respecto a los montos aprobados. 
 

 Gasto corriente 

Comprende las erogaciones destinadas a las operaciones de producción de bienes 

y prestación de servicios, tales como gastos de consumo y gestión operativa, 

servicios básicos, prestaciones de la seguridad social, gastos financieros y otros. 
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Están destinados a la gestión operativa de la entidad pública durante la vigencia del 

año fiscal. 

 

 Gasto de capital 

Erogaciones destinadas a la adquisición de activos tangibles e intangibles y a 

inversiones financieras en la entidad pública, incrementa el activo del sector público 

y sirven como instrumento para la producción de bienes y servicios. 

 

 Ingresos corrientes 

Ingresos que se obtienen de modo regular o periódico. Agrupan los recursos 

provenientes de tributos, venta de bienes, prestación de servicios, rentas de la 

propiedad, multas, sanciones y otros ingresos corrientes. 

 

 Ingresos de capital 

Recursos financieros se obtienen de modo eventual, agrupan los recursos 

provenientes de la venta de activos (inmuebles, terrenos, maquinarias, entre otros), 

las amortizaciones por los préstamos concedidos (reembolso, la venta acciones 

del Estado en empresas y otros ingresos de capital. 

 

 Clasificadores presupuestarios de ingresos y gastos. 

Instrumentos técnicos que permiten el registro ordenado y uniforme de las 

operaciones del Sector Público durante el proceso presupuestario. 

 

 Calendario de compromisos institucional 

Acto de administración de programación mensual para hacer efectivo la ejecución 

de las obligaciones comprometidas y devengadas, con sujeción a la percepción de 

los ingresos que constituye su financiamiento. 

 

 Gasto pagado 

Proceso que consiste en la efectivización del cheque emitido, la carta orden y la 

transferencia electrónica; se sustenta con el cargo en la correspondiente cuenta 

bancaria. 
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 Meta 

Es la expresión cuantificada de los resultados, productos y actividades, según 

corresponda, en el caso de los proyectos es la expresión cuantificada de las 

acciones de inversión y obras. 

 

 Presupuesto Institucional de Apertura (PIA) 

Previsión inicial de los ingresos y Gastos a ser ejecutados durante un periodo 

anual, su aprobación se sujeta a la normativa presupuestaria establecida por la 

General, Leyes anuales y Directivas que emite la Dirección General de 

Presupuesto Público. 

 

 Presupuesto Institucional Modificado (PIM) 

Presupuesto actualizado de la entidad a consecuencia de las modificaciones 

presupuestarias, tanto a nivel institucional como a nivel programático, efectuados 

durante al año fiscal, a partir del PIA. 

 

 Saldo de Balance 

Es el saldo de los recursos financieros que se obtienen luego de culminado el 

ejercicio anterior, (Ingresos – Egresos = saldo de balance) 

 

 Rubro 

Título con el cual se designa un grupo de partidas o de cuentas contables. 

 

 Siaf 

Sistema Integrado de Administración Financiera, es un sistema informático que 

permite administrar, mejorar y supervisar las operaciones de ingresos y gastos de 

las Entidades del Estado, además de permitir la integración de los procesos 

presupuestarios, contables y de tesorería de cada entidad. 

 

 Programación de Compromisos Anual (PCA) 

La PCA es un instrumento de programación del gasto público de corto plazo, por 

toda fuente de financiamiento, que permite la constante compatibilización de la 

programación del presupuesto autorizado. 
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 Eficacia  

El Indicador de Eficacia identifica el avance en la ejecución presupuestaria de 

los ingresos y gastos, así como el grado de cumplimiento de las metas del pliego, 

respecto al Presupuesto Institucional de Apertura (PIA) y al Presupuesto 

Institucional Modificado (PIM). 

 

 Eficiencia 

El Indicador de Eficiencia determina la óptima utilización de los recursos públicos 

asignados a cada meta presupuestaria respecto de las previsiones de gastos 

contenidas en el Presupuesto Institucional de Apertura (PIA) y en el Presupuesto 

Institucional Modificado (PIM). El presente indicador se aplica a la Evaluación 

Presupuestaria Semestral y Anual. 
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CAPÍTULO 3.  HIPÓTESIS 

3.1 Formulación de la hipótesis 

 Los principales problemas que afectarían al proceso de la ejecución presupuestal de las 

actividades y proyectos, en la Municipalidad Provincial de Huaylas, Caraz-Ancash, 

serían los siguientes: 

 No se respetaron la programación y la formulación presupuestaria que estuvo 

aprobada en el Presupuesto Institucional de Apertura (PIA), y en el Presupuesto 

Inicial Modificado (PIM) dentro del año fiscal. 

 No se ejecutaron los presupuestos aprobados, autorizados y modificados dentro del 

año fiscal. 

 No se respetaron los procesos administrativos de ejecución de gasto dentro del año 

fiscal. 

3.2 Operacionalización de variables 

Tabla N° 03 

 

VARIABLES 
DEFINICIÓN 

CONCEPTUAL 
DIMENSIONES INDICADORES 

 
 
 
 
 
 
 
 
Proceso de la  
ejecución 
presupuestal  

 
 
 
 
Es la etapa en la que se 
perciben los ingresos y se 
atienden las obligaciones 
de gasto de conformidad 
con los créditos 
presupuestarios 
autorizados, está sujeta al 
régimen del Presupuesto 
Anual y sus modificaciones 
conforme a Ley General, se 
inicia el 1  de Enero y 
culmina 31 de Diciembre de 
cada año fiscal. 

 
 

Ejecución de los 
fondos públicos. 

 
 
 

 
 

% de avance de 
ejecución  de los 
fondos públicos 
dentro del año 

fiscal. 

 
 

Ejecución de los 
gastos públicos 

 
 
 

 
 

% de avance de la 
ejecución de los 
gastos públicos 
dentro del año 

fiscal. 

 
 

Evaluación del 
gasto 

 
 

Según indicadores 
de eficiencia y 

eficacia respecto al 
PIA y PIM 

 
 

        Fuente: Elaboración Propia
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CAPÍTULO 4.  MATERIAL Y MÉTODOS 

 

4.1 Tipo de diseño de investigación 

  No Experimental, porque se realiza sin manipular deliberadamente las variables, se 

observará el fenómeno tal como se encuentra dentro de su contexto. 

 Explicativo, debido a que el propósito de la presente investigación es determinar los 

principales problemas que han limitado la ejecución del gasto, de actividades y 

proyectos en la Municipalidad Provincial de Huaylas-Caraz, año fiscal 2015, mediante 

el establecido de relaciones de causa – efecto. 

 
 Diseño de estudio: 

 

M=         Ge          O        X 

 

Donde: 

M            =  Muestra 

G            =  Grupo Experimental 

O            =  Observación. 

X             =  Variable de estudio 

 
         Variables: 

       Dependiente: Proceso de ejecución Presupuestal. 

 

4.2 Material 

 4.2.1 Unidad de estudio 

  El presente estudio de investigación se desarrollará en la Municipalidad 

Provincial de Huaylas Caraz-Ancash, a través de las áreas involucradas 

directamente se brindará la información relevante y sostenida, la cual se 

garantiza la confiabilidad. 
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 4.2.2 Población 

  Evaluación Presupuestal Anual -2015, del  SIAF y reportes  de la página de 

MEF. (Consulta amigable), de la Municipalidad Provincial de Huaylas- Caraz 

–Ancash. 

  Los Funcionarios de las áreas involucradas en la Ejecución Presupuestal. 

 

 4.2.3 Muestra 

  Presentación de la Evaluación Presupuestal Anual- 2015 al Ministerio de 

Economía y Finanzas. 

 

4.3 Métodos 

 4.3.1.  Técnicas de recolección de datos y análisis de datos 

  Técnicas de recolección de datos 

 

  En la presente investigación se utilizó las siguientes técnicas e instrumentos. 

 Análisis documental de todos los reportes, del Ministerio de Economía 

y Finanzas a través de página CONSULTA AMIGABLE, reportes de SIAF 

y de la información de la evaluación presupuestal, información facilitado 

por la entidad del año fiscal 2015, donde contiene toda la información de 

la ejecución presupuestal de ingresos y gastos a nivel de actividades y 

proyectos. 

 

 Entrevistas, las cuales se utilizó como instrumento el cuestionario a los 

funcionarios y jefes de unidades de las Gerencia de Planeamiento y 

Presupuesto, Gerencia de Administración y Finanzas y Gerencia de 

Desarrollo Urbano y Rural de la Municipalidad Provincial de Huaylas-

Caraz, para poder determinar su visión general sobre la problemática de 

la ejecución presupuestal de actividades y proyectos del año fiscal 2015.  

 

 4.3.2.  Procedimientos 

  El procedimiento metodológico que se utilizó es el siguiente: 

  Elección de tema e indagaciones preliminares, determinación de la realidad 

problemática, justificación y planteamiento del problema, objetivo general, 

objetivos específicos, elaboración del marco teórico, formulación de la 
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hipótesis, posteriormente se procedió a la recolección, procesamiento y 

análisis de los datos de la siguiente manera. 

 

  Se analizaron los reportes, informes  de evaluación presupuestal (SIAF) y del 

Ministerio de Economía y Fianzas y los reportes de las Pagina Web consulta 

amigable del año fiscal 2015, referidos al presupuesto inicial de apertura 

(PIA), presupuesto inicial modificado (PIM), ejecución de ingresos por las 

diferentes Rubros y Fuentes de Financiamiento, la ejecución de gastos de 

actividades y proyectos por la diferentes Rubros y Fuentes de financiamiento 

y por programas presupuestales, y los informes de contraloría y auditoria. 

 
  Luego se identificó los indicadores de avance de eficacia y la optima 

utilización de recursos según la  eficiencia,  de ejecución presupuestal de las 

actividades y proyectos desde la fase de la Presupuesto Inicial de Apertura 

hasta la fase del pago para poder determinar la problemática de la ejecución 

presupuestal  y saldos de balance. 

 
  A fin de poder determinar el proceso de análisis se procedió a entrevistar a 

través del cuestionario a los funcionarios y profesionales de las áreas 

involucradas de la ejecución presupuestal. 

 
  Finalmente se analizó y proceso la información recopilada de los documentos, 

reportes y entrevistas, luego se procedió a la redacción de la presentación del 

informe de tesis para su sustentación.  

 

  Métodos de análisis de datos: 

 

  De la información obtenida y presentada en tablas y gráficos se analizó 

cualitativamente y cuantitativa, de tal manera que permitan establecer la 

relación de influencia de la variable. 

 

  Los métodos necesarios para el análisis de datos se recogen de la estadística, 

la cual hace posible la recolección, análisis e interpretación de datos.  
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CAPÍTULO 5. RESULTADOS 

5.1  Datos Generales de la Entidad 

 5.1.1 Identificación de la Entidad Objeto de Estudio 

  Razón Social   :   Municipalidad Provincial de Huaylas Caraz Ancash. 

  RUC                :   20146925767 

  Dirección             :   Jr. San Martin N° 1121- Frente a la Plaza de Armas 

  Representante Legal:  Sr. Renzo Martínez Canchumani (Alcalde) 

  Actividad      :  Administración Pública 

 

  La provincia de Huaylas es una de las provincias del departamento de Ancash, 

que tiene como su capital a Caraz y se encuentra ubicada a 67 km. al norte de 

la ciudad de Huaraz a una altitud de 2,285 m.s.n.m. y tiene una superficie de 

2,292.78 km2. 

 

  

                PLAZA DE ARMAS                                                                                ALCALDE  Y REGIDORES 

 

 La Municipalidad Provincial de Huaylas, tiene como Alcalde al Sr. Renzo 

Martínez Canchumani, y a nueve (09) Regidores con quienes conforma el 

Concejo Municipal. MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUAYLAS - CARAZ. 

El local institucional de La Municipalidad Provincial de Huaylas, se encuentra 

ubicado en la ciudad de Caraz, sito en el Jr. San Martín Nº 1121 – Plaza de 

Armas y la infraestructura es propia. En este local funcionan la mayoría de 

Gerencias, Oficinas y Unidades que conforman la estructura orgánica.  
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 5.2 Misión y visión de la Municipalidad Provincial de Huaylas 

 

 

 Visión  

 

  La Provincia de Huaylas al 2021, es el primer destino turístico, promueve el 

turismo ecológico y cultural, con servicios de calidad, desarrolla una actividad 

agropecuaria y forestal competitiva y rentable en armonía con el medio 

ambiente, con productores organizados, es un espacio seguro para la vida, 

propicio para la inversión, con niveles aceptables de educación y salud 

comprometidos con el desarrollo, capitaliza los beneficios de la infraestructura 

vial, desarrollo urbano y rural. 

   

 Misión. 

 

  Los gobiernos locales de la Provincia de Huaylas, en concertación con la 

sociedad civil promueven las condiciones adecuadas para el desarrollo 

sostenible con valores y cumplimiento de compromisos en beneficio de los 

pobladores urbanos y rurales. 
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5.3 Organigrama 
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5.4 Documentos de Gestión (MOF) 

 Con fecha 24 de Febrero -2014, según resolución de Alcaldía N° 103 –MPHy, se 

aprobó el documento de gestión, el Manual de Organización y Funciones- MOF del 

año fiscal 2014, vigente el 2015, donde está establecido los Funciones de la Áreas 

involucradas de la Ejecución Presupuestal, según organigrama llamados órganos de 

apoyo y asesoramiento con es la Gerencia de Administración y Finanzas, Gerencia 

de Planeamiento y Presupuesto como podemos mencionar algunas Funciones:  

 

Figura N° 07 

ESTRUCTURA ORGANICA DE LA GERENCIA DE ADMINISTRACION Y 

FINANZAS 

 

 

Fuente: La Municipalidad  

 

 Funciones Generales del Órgano la Gerencia de Administración y Finanzas, Es un 

órgano de apoyo de segundo nivel organizacional dentro de la estructura orgánica 

de la Municipalidad, dependiendo administrativa y funcionalmente de la Gerencia 

Municipal, es la encargada de planear, organizar, dirigir, programar, coordinar, 

ejecutar y evaluar las actividades relacionadas con la administración de los recursos 

económicos, materiales, financieros, patrimoniales y el potencial humano en 

concordancia con las normas legales de cada Sistema Administrativo. 
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5.4.1 Funciones Específicas 

 1. Formular y proponer a la Alta Dirección alternativas de políticas para la 

administración de personal, la legalidad de las transacciones, el uso y 

manejo adecuado de los recursos: económicos, financieros, de informática, 

equipos, materiales, y la contratación de bienes y servicios, así como el 

registro contable de los mismos.  

 2. Supervisar la ejecución y evaluación del Plan Anual de Contrataciones, 

aprobado por la Alcaldía. 

  3.  Supervisar la ejecución y evaluación del Plan de Capacidades –PC- y Plan 

de Desarrollo de las Personas al servicio del Estado –PDP, aprobado por 

el Concejo Municipal y refrendado por la Autoridad Nacional del Servicio 

Civil –SERVIR. 

  4. Formular y velar por el cumplimiento de directivas en materia de los 

sistemas administrativos de su competencia. 

 5.  Programar y dirigir por la correcta y oportuna presentación de la 

información contable y financiera ante la Contaduría de la Nación y la 

Contraloría General de la República y establecer los mecanismos 

necesarios para realizar el control previo y la rendición de cuentas. 

 6. Ejecutar el control previo y control concurrente de los procedimientos 

administrativos y servicios públicos prestados en exclusividad de las 

unidades orgánicas bajo su dependencia y emitir el informe mensual a la 

Gerencia Municipal. 

 7. Emitir resoluciones en primera instancia en los asuntos de su competencia.  

 8.  Programar y dirigir por la correcta y oportuna presentación de la 

información contable y financiera ante la Contaduría de la Nación y la 

Contraloría General de la República y establecer los mecanismos 

necesarios para realizar el control previo y la rendición de cuentas. 

 9. Brindar información oportuna y completa debidamente documentada en 

forma física o magnética, asesoría y asistencia técnica a las Comisiones 

Ordinarias o Comisiones Especiales de Regidores.  

 10.  Participar en las sesiones del Concejo Municipal y apoyar en la 

sustentación de los temas en debate de la agenda a pedido del Presidente 

de la Comisión Ordinaria o Especial, inherentes a las funciones de la 

Unidad Orgánica.  
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Figura N° 08 

ESTRUCTURA ORGANICA DE LA GERENCIA DE PLANEAMIENTO Y 

PRESUPUESTO 

 

 

Fuente: Municipalidad 

 

 La Gerencia de Planeamiento y Presupuesto, es el órgano de asesoramiento 

técnico y administrativo, encargado de asesorar a la Alta Dirección y demás 

órganos de la Municipalidad responsable de organizar, dirigir y supervisar las 

actividades referidas a la programación, coordinación y evaluación de los planes, 

programas de gestión y desarrollo, formulación y evaluación del presupuesto, de 

la formulación y evaluación del Plan Operativo Institucional y de los Instrumentos 

de Gestión, de la ejecución y procesos de racionalización de recursos y 

procedimientos y mantiene el proceso de modernización administrativa general de 

la Municipalidad, así como, procesos, estadística, inversión pública, estudios 

económicos y otros Asimismo es parte integrante del Sistema Nacional de 

Presupuesto que depende jerárquicamente del Gerente Municipal y tiene a su 

mando la Oficina Programación e Inversiones – OPI. 

 
 5.4.2  Funciones Específicas 

  1. Programar, dirigir, coordinar, controlar y evaluar la gestión de Proceso 

Presupuestario, de conformidad con la Ley General, Leyes de Presupuesto del 

Sector Público y las disposiciones de la Dirección Nacional de Presupuesto 
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Público, en el marco de los principios de legalidad y presunción de veracidad, 

así como en otras normas. 

  2. Organizar, consolidar, verificar centralizar y presentar la información que se 

genere, así como coordinar y controlar la información de ejecución de gastos 

autorizados en el presupuesto y sus modificaciones, los que constituyen el 

marco límite de los créditos presupuestarios aprobados.  

  3. Orientar, dirigir, coordinar y controlar las fases de programación, formulación, 

aprobación, ejecución y evaluación del Presupuesto Participativo y el Plan 

Operativo Institucional, conforme a la normatividad vigente del Sistema de 

Gestión Presupuestaria del Estado y otros relacionados en la materia. 

  4. Propone a la Alcaldía las modificaciones presupuestarias, de acuerdo a la 

normativa vigente.  

  5. Asesora a los órganos de la Municipalidad en los aspectos técnicos y 

metodológicos de los procesos de planificación, presupuesto, racionalización, 

estadística y cooperación técnica internacional.  

  6. Normar y controlar las actividades relacionadas al sistema de Presupuesto, en 

armonía con la legislación vigente.  

  7. Efectuar el seguimiento de los créditos presupuestarios para realizar los 

compromisos y, de ser el caso, proponer las modificaciones presupuestarias 

necesarias teniendo en cuenta la escala de prioridades establecidos por el 

alcalde.  

  8. Supervisa el cumplimiento de las metas de los ingresos y propone medidas 

correctivas, si fuera necesario, en coordinación con la Gerencia de 

Administración y Finanzas.  

  9. Conduce en coordinación con la Gerencia Municipal, los procesos de 

emergencia administrativa y financiera, organización, reorganización, 

reestructuración administrativa y orgánica, parcial o integral de la 

Municipalidad. 

   10.  Proponer las políticas y acciones para una adecuada utilización de los recursos 

municipales.  

  11.  Evaluar la ejecución presupuestaria en función a las metas previstas en el plan 

operativo, proponiendo las modificaciones necesarias.  

  12.  Elaborar informes y emitir opinión en materia presupuestaria.  

  13.  Elaborar informes de evaluación presupuestal.  
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  14. Coordinar con los responsables de las diferentes áreas (centros de costos) y 

presentar los proyectos de calendarios de compromisos 

 

  En este capítulo se presenta los resultados y análisis del trabajo de investigación 

de la problemática en la Ejecución Presupuestal de Actividades y Proyectos de la 

Municipalidad Provincial de Huaylas, año fiscal 2015. Llegándose a obtener los 

resultados más resaltantes cuya interpretación ha permitido demostrar la presente 

hipótesis de investigación. 

 

 5.5 DESCRIBIR PROCESO DE EJECUCIÓN PRESUPUESTAL 

INSTITUCIONAL DENTRO DEL AÑO FISCAL 

  Que el personal debe tener conocimiento y dar cumplimiento a  la normativa vigente 

para la ejecución presupuestal y que según, el Art. 55 TUO de la ley General, 

establece que los Gobiernos Regionales, Gobiernos Locales, sus Organismos 

Públicos Descentralizados y sus Empresas se sujetan a las disposiciones de 

ejecución presupuestaria establecidas en la Ley General y la Ley del Presupuesto 

del Sector Público, en la parte que les sean aplicables, y a las Directivas que, para 

tal efecto, emita la Dirección Nacional del Presupuesto Público.  

 

  DIRECTIVA PARA LA EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA (Directiva Nº 005-2010-

EF/76.01, y modificatorias donde  se establece los pasos  para la ejecución de 

ingresos y gastos  de los presupuestos institucionales de los pliegos del Gobierno 

Nacional, Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales, para el año fiscal respectivo, 

y todo este proceso de ejecución se realiza a través del Sistema Integrado de 

Administración Financiera (SIAF), dentro de los Módulos Presupuestario ( Distrito, 

Pliego) y el Módulo administrativo,   las etapas de Ejecución de Presupuestaria  

como son. 

  Los Actos Preparatorias de Ejecución  

  La Ejecución  

  Y se puede ver en la Figura N° 09 
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Figura N° 09 

DIAGRAMA DE PROCESO DE EJECUCION PRESUPUESTAL 

 

                            ACTOS PREPATATORIOS                        EJECUCION        

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Fuente: Elaboración Propia 

Figura N° 10 

PROCESO DE EJECUCIÓN PRESUPUESTAL INSTITUCIONAL- SIAF 

 

 

Fuente: MEF 
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 En la figura N° 10, se puede ver todos los procesos a seguir de ejecución 

presupuestal  a través del Sistema Integrado de Administración Financiera (SIAF) 

que se inicia con Actos Preparatorios, con la  Aprobación del PIA y el PIM, para dar 

inicio con la modificaciones, Distribución, Incrementos y Disminuciones de la PCA 

(Módulo Pliego), y las Priorización de la PCA, Solicitud de Certificación, y la 

certificación se realiza dentro del Módulo (Ejecutora). Y luego la Ejecución realizar 

los siguientes pasos dentro del Módulo Administrativo como son: Certificación, 

Compromiso anual, compromiso, Devengado, Girado, Pago. 

 

5.6 Actos preparatorios de ejecución 

 Programación de Compromisos Anuales (PCA). 

 Para efecto de la determinación y revisión de la PCA, se toma en cuenta el 

Presupuesto Institucional Aprobado (PIA)  al 31 de Diciembre de la año anterior y 

luego el Presupuesto Institucional Modificado (PIM), tener en cuenta los ajustes de 

disminución, incrementos de la PCA y ser el caso hacer algunas modificaciones 

presupuestales y  que ésta contenga las autorizaciones del nivel de gasto, destinadas 

a atender los gastos rígidos de actividades como son (planillas de remuneraciones y 

pensiones, pago de los servicios básicos, y proyectos entre otros), a través del 

sistema del SIAF está dentro del módulo Presupuestario pliego y ejecutora. 

 

 Proceso de Aprobación y distribución de la PCA. 

 1. La DGPP aprueba la PCA a nivel de Pliego por toda fuente de financiamiento y 

genérica del gasto.  

 2. La DGPP distribuye a los Pliegos a través del SIAF-SP.  

 3. El Pliego distribuye la PCA a todas sus Unidades Ejecutoras a través del SIAF-SP.   

 

 Priorización del gasto en base a la PCA aprobada a la Unidad Ejecutora. 

La Unidad Ejecutora una vez que ha recibido, a través del SIAF-SP, la asignación 

de su PCA, debe realizar la priorización de las cadenas de gastos que deben estar 

considerados en esta Programación de Compromisos Anual (PCA).  

De ser necesario la Unidad ejecutora, antes de priorizar las cadenas de gastos, 

puede realizar ajustes a los marcos presupuestales, con la intención de mejorar la 

ejecución de sus gastos priorizados, dichas priorizaciones se realizan dentro del 

SIAF  en el módulo presupuesto ejecutora y/o Distrito. 
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 Solicitud de la Certificación del Crédito Presupuestario (CCP)   

Se expide a solicitud previa del área que ordena el gasto o de quien tenga delegada 

esta facultad, o en base en la solicitud suscrita por el jefe de alguna de las áreas de 

la entidad, cada vez que se prevea ordenar un gasto, contratar y/o adquirir una 

obligación. El responsable del área de Presupuesto o quien haga sus veces 

verificará la disponibilidad del crédito presupuestario para emitir el correspondiente 

Certificado de Crédito Presupuestario. 

 

Figura N° 11 

FLUJOGRAMA PARA OBTENER EL CERTIFICADO DE CREDITO 

PRESUPUESTARIO CCP. 

 

 

     Fuente: DGPP – MEF 

 

 5.6.1 Ejecución 

  La ejecución del gasto público es el proceso a través del cual se atienden las 

obligaciones de gasto con el objeto de financiar la prestación de Actividades 

(bienes y servicios públicos, proyectos, a su vez, lograr resultados, conforme a 

los créditos presupuestarios autorizados en los respectivos presupuestos 

institucionales de los pliegos, en concordancia con la PCA.  

  Este proceso comienza dentro del Sistema Integrado Administración Financiera 

(SIAF), en el Módulo Administrativo y está determinado de la siguiente manera: 
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 Certificación 

El Certificado de Crédito Presupuestario (CCP), es el documento expedido 

por el Jefe de la oficina de presupuesto o quien haga sus veces en la Unidad 

Ejecutora, con el cual se garantiza la existencia de crédito presupuestal 

disponible y libre de afectación para la asunción de obligaciones con cargo al 

presupuesto del respectivo año fiscal.       

Expedido el Certificado de Crédito Presupuestario se remite al área solicitante 

(Logística y otros) para que procedan a efectuar los trámites respectivos para 

la adquisición de las obligaciones correspondientes y registrar en el Módulo 

Administrativo del SIAF la certificación Anual. 

 

Figura N° 12 

CERTIFICACION - SIAF 

 

Fuente: SIAF 

  

 En la figura N°12, se muestra como se realiza la certificación de gasto a 

través del sistema del SIAF, el número del certificado, la fecha, el rubro, la 

meta y el clasificador de gasto, monto y se realiza dentro del Módulo 

Administrativo y a través de la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto, en 

el Siaf estado tiene que estar en “A” aprobado. 

 

  Compromiso Anual 

 El compromiso anual obedece a la Programación del Compromiso Anual - 

PCA, ello quiere decir que las entidades públicas deben registrar a inicios del 
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ejercicio una estimación anual de lo que esperan comprometer, sobre todo 

cuando se trata de gastos rígidos tales como el pago de planillas de sueldos, 

salarios, planillas de pensionistas, pago por servicios básicos, compra de 

bienes, ejecución de obras públicas, mantenimiento de proyectos. 

 

Figura N° 13 

COMPROMISO ANUAL - SIAF 

 

Fuente: SIAF 

 

En figura N° 13, se muestra como se realiza la certificación de anual a través 

del sistema del SIAF, el número de secuencia, la fecha, documento, el rubro, la 

justificación la meta y el clasificador de gasto, monto y se realiza dentro del 

Módulo Administrativo y a través de la Unidad de Logística, para comprometer el 

gasto el documento fuente es la CPP. En el Siaf estado tiene que estar en “A” 

aprobado. 

 

 Compromiso Mensual 

Se selecciona el mes de ejecución (mostrando el Sistema en la parte inferior 

izquierda de la pantalla) implica el uso de un(os) Clasificador(es) de Gastos a 

nivel de Específica, una(s) Fuente(s) de Financiamiento y la(s) Meta(s) 

correspondiente(s) asociada(s) a ese gasto. El Sistema verificará si esa 

operación está acorde al Calendario aplicando el criterio de techo presupuestal. 

El Municipio sólo puede comprometer dentro del mes de vigencia del Calendario.  
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Figura N° 14 

COMPROMISO MENSUAL- SIAF 

 

Fuente: SIAF 

 

 

 En  figura N° 14, se muestra como se realiza la compromiso mensual  a través 

del sistema del SIAF, el número del expediente Siaf, la entidad, el destino y origen, 

tipo de operación, modalidad  de compra, el código, la fecha, la mejor fecha, fuente 

de Financiamiento, Rubro, tipo de pago, Tipo de recurso, clasificador de gasto, 

monto  y la meta, y se realiza dentro de módulo administrativo a través de la unidad 

de Logística, en el Siaf estado tiene que estar en “A” aprobado, el documento 

fuente si es un bien son: 

 El requerimiento 

 La certificación CPP 

 El informe de ingreso (PECOSA) 

 Conformidad de recepción del bien. 

 

 Devengado  

Está asociado a la verificación del cumplimiento de la obligación por parte del 

proveedor, esto es la entrega del bien o prestación del servicio. Esta fase requiere 

un compromiso previo que a su vez establece techos y otros criterios. El 

devengado puede darse en el mismo mes o en otro posterior al registro del 

compromiso (dentro del mismo ejercicio presupuestal). 
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Figura N° 15 

DEVENGADO - SIAF 

 

Fuente: SIAF 

 

 

En  figura N° 15, se muestra como se realiza la fase del devengado a través del 

sistema del SIAF, el número del expediente Siaf, la entidad, el destino y origen, tipo 

de operación, modalidad  de compra, tipo de documento de compra, Ruc, la fecha, 

la mejor fecha, fuente de Financiamiento, Rubro, tipo de pago, Tipo de recurso, 

clasificador de gasto, monto  y la meta, y se realiza dentro de módulo administrativo 

a través de la unidad de contabilidad y costos, en el Siaf estado tiene que estar en 

“A” aprobado, el documento fuente si es un bien  son: 

 

 El requerimiento 

 La certificación CPP 

 El informe de ingreso (PECOSA) 

 Conformidad de recepción del bien. 

 La B/V, la Factura, contrato otros documentos a aprueba la SUNAT 

 

 Girado 

Requiere un Devengado previo, se puede proceder a extinguir, parcial o totalmente, 

las obligaciones contraídas, hasta por el monto del devengado. El Girado puede 

darse en el mismo mes o en otro posterior al registro del Devengado. 
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Figura N° 16 

GIRADO - SIAF 

 

Fuente: SIAF 

 

En  figura N° 16, se muestra como se realiza la fase del girado  a través del sistema 

del SIAF, el número del expediente Siaf, la entidad, el destino y origen, tipo de 

operación, modalidad  de compra, código del C/P , la fecha, la mejor fecha, fuente 

de Financiamiento, Rubro, tipo de pago, Tipo de recurso, banco, cuenta corriente, 

clasificador de gasto, la meta, numero de cheque, nombre de la persona natural y/o 

jurídica, monto y se realiza dentro de módulo administrativo a través de la unidad 

de tesorería, en el Siaf estado tiene que estar en “A” aprobado, el documento fuente 

si es un bien  son: 

 El requerimiento 

 La certificación CPP 

 El informe de ingreso (PECOSA) 

 Conformidad de recepción del bien. 

 La B/V, la Factura, contrato otros documentos a aprueba la SUNAT 

 El comprobante de pago 

 Pagado 

El pago es el acto de administración mediante el cual se extingue, en forma parcial 

o total, el monto de la obligación reconocida, debiendo formalizarse a través del 

documento oficial correspondiente. (Cheques o Cartas Ordenes de Transferencia) 
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de los Municipios, transmitiéndose al BN, que procesa cada lote enviado, 

atendiendo a los beneficiarios de los Girados. 

 

Figura N° 17 

PAGADO - SIAF 

 

      Fuente: SIAF 

 

 

En figura N° 17, en esta figura se muestra el estado de pago de “A” a través del 

Banco de la Nación porque es la Cuenta única de Tesoro (CUT), por que ya fue 

cobrado el cheque, las cartas órdenes y los pagos interbancarios llamados CCI. Por 

las personas naturales y/o jurídicas. 

 

5.7 IDENTIFICAR LOS FACTORES QUE LIMITAN EL ADECUADO PROCESO 

EJECUCIÓN PRESUPUESTAL. 

 Según el informe de Contraloría General de la Republica en la Auditoria de 

cumplimiento a la Municipalidad Provincial de Huaylas, Región Ancash, según 

carpeta de control N° 012-2015-CC-CG/ORHZ-AC-CC, en la parte de los hechos 

evidenciados, que limitan el adecuado Proceso de Ejecución Presupuestal fue. 

 
En el caso de los proyectos, en  uno en especial que tuvo un gran problema fue 

el Proyecto: MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y 

ALCANTARILLADO SANITARIO DEL CASCO URBANO DE LA CIUDAD DE 

CARAZ, DISTRITO DE CARAZ, PROVINCIA DE HUAYLAS-ANCASH, donde 
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se declaró la viabilidad del Proyecto sin contar con el estudio de estructuras, 

suscribiéndose un convenio tripartito entre la entidad, el MVCS y EPS Chavín 

S.A. para su funcionamiento, otorgando la buena pro a consorcio que no cumplió 

con los (Requerimientos Términos Mínimos) RTM, que presentó su  Carta Fianza 

emitida por una entidad no supervisada por la SBS en la suscripción del contrato; 

asimismo, se otorgó adelanto directo y de materiales sin garantizar su 

cumplimiento, pagándose valorizaciones sin contar con supervisor, lo que generó 

que la obra se ejecute sin considerar aspectos técnicos ocasionando perjuicio 

económico de S/. 16, 019,582.57 Nuevos Soles. 

 
La municipalidad no cuenta con directivas internas que establezca los métodos y 

los procedimientos, para supervisar el ciclo de los proyectos de inversión pública 

lo que ha ocasionado que durante la ejecución de la obra de saneamiento no se 

haya cumplido en su integridad, pese a que su objetivo fue cambiar las 

condiciones de vida de la población de incidencia y prevenir las enfermedades 

gastrointestinales, parasitarias y dérmicas del casco urbano de la ciudad de 

Caraz-Ancash. 

 

 Con fecha 06 de abril 2015, La sociedad de Auditoria Interna “Ramón Ruffner & 

Asociados S.C,” memorándum de recomendaciones sobres asuntos de control 

interno contable y otros, carta de control interno a la Información Presupuestal y 

Financiera N°006-2015-3-0392- en el numeral 20, menciona que no se cuenta 

con una directiva para gestionar cartas fianzas que reciben de terceros.   

 

 Según informe N°135-2015-MPHy/06.03.04, con fecha 14 de octubre-2015 del 

Jefe de la Unidad de Contabilidad  y costos informa al  Gerente de Administración 

y Finanzas, de la implementación a las observaciones efectuadas por la Auditoria 

externa, en el cual indica que los expedientes administrativos indicado no cuentan 

con los documentos “fuente” para el trámite de pago de acuerdo a los 

procedimientos que se vienen realizando para adquisición de bienes y servicios 

y obras y a la vez detalla los procedimientos que debe realizarse: 

 

- Requerimiento: que debe realizar el área usuaria y remitir a la Unidad de 

Logística a través de la Gerencia de Administración y Finanzas. 
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- Orden de Servicio: Que debe ser elaborada por la unidad de Logística para 

lo cual debe solicitar previamente la certificación. 

- Acta de Conformidad: Que debe ser emitida por el área usuaria. 

- Fase de Devengado: que pasar por la unidad de contabilidad para su 

fiscalización y remitir toda la documentación a la Unidad de Tesorería para el 

pago respectivo.  

 

 Se realizó un cuestionario de preguntas, a 10 funcionarios (Gerentes y Jefes de 

Unidades), involucradas en la ejecución de ingresos y gasto presupuestal de 

Actividades y Proyectos, obteniendo los siguientes resultados en las algunas 

preguntas y ver en las siguientes tablas. 

 

Tabla N° 04 

FUNCIONES, EXPERIENCIA, CAPACITACION DEL PERSONAL 

 

RESPUESTAS 

 

10 FUNCIONARIOS 

 

% 

 

SI 

 

3 

 

30% 

 

NO 

 

7 

 

70% 

Fuente: Entrevista a los funcionarios de las áreas involucradas con el proceso de 
Ejecución presupuestal 

 

 

 En la siguiente Tabla N° 04, se muestra que el 30% por ciento del personal conoce 

sus funciones, tienen experiencia y están capacitados, mientras el 70% por ciento del 

personal no conoce sus funciones, no tienen experiencia y no están capacitados. 

 Significa que la Municipalidad no cuenta con un personal calificado e idóneo al cargo 

que desempeña y en especial en las áreas involucradas con la ejecución 

presupuestal. 
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Tabla N° 05 

TIEMPO DE CAPACITACION DEL PERSONAL 

 

RESPUESTAS 

 

10 FUNCIONARIOS 

 

% 

1 al mes 1 10% 

3 al  año 4 40% 

2 al  año 2 20% 

1 al año 3 30% 

      Fuente: Entrevista a los funcionarios de las áreas involucradas con el proceso de 
Ejecución presupuestal 

 

En la siguiente Tabla N° 05, se muestra que el 10% del personal se capacita una vez 

al mes, 40% cada tres veces al año, el 20% cada dos veces al año, y el 30% una vez 

al año. 

Significa, que la Municipalidad debe capacitar al personal con más frecuencia y en 

temas especial de ejecución Presupuestal y además no dar cumplimiento de la 

programación de capacitación y que debe coordinar con Recursos Humanos, para 

respetar dicha programación porque es un derecho de cada trabajador de la entidad. 

 

Tabla N° 06 

CONOCIMIENTO DE LAS FASES DE LA EJECUCION DE INGRESOS 

 

RESPUESTAS 

 

10 FUNCIONARIOS 

 

% 

 

SI 

 

3 

 

30% 

 

NO 

 

7 

 

70% 

Fuente: Entrevista a los funcionarios de las áreas involucradas con el proceso de 
Ejecución presupuestal 

En la siguiente Tabla N° 06, se muestra que el 30% por ciento del personal conoce 

las fases de ejecución de ingresos, mientras el 70% por ciento del personal no conoce 

las fases de ejecución de ingresos. 
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Significa, que el personal no tiene mucho conocimiento respecto a las Directivas de 

Ejecución Presupuestal de ingresos y gastos y que deberían involucrarse y 

actualizarse más con la normativa vigente   

 

 

Tabla N° 07 

CONOCIMIENTO DE LA FASES DE EJECUCION DE GASTO 

 

RESPUESTAS 

 

10 FUNCIONARIOS 

 

% 

 

SI 

 

3 

 

30% 

 

NO 

 

7 

 

70% 

Fuente: Entrevista a los funcionarios de las áreas involucradas con el proceso de 
Ejecución presupuestal 

 

En la siguiente Tabla N° 07, se muestra que el 30% por ciento del personal conoce 

las fases de ejecución de gasto, mientras el 70% por ciento del personal no conoce las 

fases de ejecución del gasto. 

 

Significa, que el personal no tiene mucho conocimiento respecto a las Directivas de 

Ejecución Presupuestal de ingresos y gastos y que deberían involucrarse y 

actualizarse más con la normativa vigente   

 

Resultado final,  de la información recibida por parte de la Municipalidad en los 

informes de Contraloría General de la Republica según carpeta de control N° 012-2015-

CC-CG/ORHZ-AC-CC, en la parte de los hechos evidenciados sede en Huaraz,  

Auditoria Interna “Ramón Ruffner & Asociados S.C”, Según informe N°135-2015-

MPHy/06.03.04, y el cuestionarios de preguntas a los funcionarios de las áreas 

involucradas se llegando a  Determinar  los factores más importantes de han limitado 

el adecuado del proceso de ejecución presupuestal: 

 

 Según Contraloría hace conocer que no se respetó los procedimientos 

administrativos en las contrataciones, es decir no hubo un buen control en el tema 
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de cumplimiento de requerimientos términos mínimos (RTM), por parte de los 

Proveedores. La municipalidad no cuenta con directivas internas que establezca los 

métodos y los procedimientos, para supervisar el ciclo de los proyectos de inversión 

pública. 

 

 Según Auditoria Interna “Ramón Ruffner & Asociados S.C menciona que no se 

cuenta  con una directiva para gestionar cartas fianzas que reciben de terceros 

 

 Según Jefe de la Unidad de Contabilidad y Costos en el cual indica que los 

expedientes administrativos indicado no cuentan con los documentos “fuente” para 

el trámite de pago 

 

 Y según el cuestionario se llega a la conclusión que la municipalidad no tiene un 

personal altamente capacitado, con experiencias, falta de capacitaciones y poco 

conocimiento en temas de ejecución presupuestal. 

 

 Todos estos factores han limitado que el presupuesto no se ejecute según la 

programación presupuestal y no dar cumplimiento de ejecución como el Ministerio 

de Economía te exige, y no dar cumplimiento de Metas de Plan de Incentivos, que 

el mínimo en ejecución es del 75% de todo el presupuesto al finalizar el año. 

 

5.8 DETERMINAR LA ESTIMACIÓN, DETERMINACION Y LA PERCEPCIÓN 

DE LOS FONDOS PÚBLICOS Y SI INFLUENCIARON EN EL ATRAZO DE 

EJECUCION DE ACTIVIDADES Y PROYECTOS DE LA MUNICIPALDAD 

PROVINCIAL DE HUAYLAS-CARAZ- AÑO FISCAL 2015 

 En el año 2015, los ingresos por todas las Fuentes de Financiamiento y Rubro 

excepto de Recursos Ordinarios, según la estimación fue de S/.11 905 274.00 

Nuevos Soles, y la determinación fue S/. 22 871 076.00 Nuevos Soles, y al fin del 

año en la fase de la Recaudación fue de S/. 21 882 675.00 Nuevos Soles, con un 

avance   del 1.84 %, más los saldos de balance, respecto al a Estimación Programada 

al inicio del periodo. Ver Tabla N°08 
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Tabla N° 08 

INGRESOS POR FUENTE DE FINANCIAMIENTO Y RUBRO - AÑO 2015 

(En Nuevos Soles) 

     

DETALLE 

 
 

(PIA) 

 
 

(PIM) 

 
AVANCE 

RESPECTO AL 

ESTIMACION 

ESTIMACION DETERMINACION RECAUDADO % 

2.  RECURSOS DIRECTAMENTE RECAUDADOS 1,150 000.00 6,413,355.00 5,990,575.00  

09. RECURSOS DIRECTAMENTE RECAUDADO 
      
1,150,000.00 

 
6,413,355.00 

 
5,990,575.00 

 
5.2 

 
4. DONACIONES Y TRANSFERENCIAS 

  837,558.00   304,515.00  

13. DONACIONES Y TRANSFERENCIAS   837,558.00    304,515.00 0 

 
5. RECURSOS DETERMINADOS 

10,755,274.00 15,620,163.00 15,587,585.40  
1.07 

07. FONDO DE COMPENSACION MUNICIPAL 5,945,484.00 6,361,827.00   6,361,825.00 

08. IMPUESTOS MUNICIPALES 500,000.00 749,508.00    722,502.00 1.44 

18.  CANON Y SOBRECANON, REGALIAS, RENTA DE 4,309,790.00 8,508,828.00   8,503,258.00 1.97 

ADUANAS Y PARTICIPACIONES 

 
      

     

T  O  T  A  L 11,905,274.00 22,871,076.00 21,882,675.40 1.84 

Fuente: MEF 

 

Figura N° 18 

DETERMINACION Y EVALUACION DE INGRESOS 

 

   Fuente: MEF. 

Según la tabla N°08, El Presupuesto Institucional de Apertura (PIA) de ingresos 

ascendió a S/. 11, 905,274.00 Nuevos Soles; el Presupuesto Institucional 

Modificado (PIM) fue de S/. 22, 871,076.00 Nuevos Soles y la Ejecución 

Presupuestaria de los Ingresos ascendió S/. 21, 882,675.40 Nuevos Soles monto 

PIA

RECAUDADO
0.00

5,000,000.00

10,000,000.00

PIA

PIM

RECAUDADO
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que se distribuyó por toda la fuente de Financiamiento y Rubros; donde se aprecia 

las variaciones existentes entre lo proyectado al inicio del ejercicio y las 

modificaciones realizas, así como, lo recaudado en este periodo evaluado: siendo 

el porcentaje obtenido de 1.84 de avance respecto a la determinación de ingresos. 

 

Esta determinación se realiza de la siguiente forma: En la Fuente Recursos 

Directamente Recaudados (09-RDR), en base a las proyecciones de los años 

anteriores, y según informe de la Gerencia de Rentas de las deudas de los 

contribuyentes en el pago de Impuestos Municipales, servicios y otros. 

 

En el caso de la Fuente Recursos Determinados se determina según las 

estimaciones que el Ministerio de Economía y Fianzas que envía, y está sujeto a 

los índices de distribución de FONCOMUN, y Canon y Sobrecanon, Regalías y 

Participaciones y en Donaciones y Transferencias en la firma de convenios y otros. 

 

La Estimación, Determinación y Recaudación, el mayor avance se dio en la Fuente 

de Financiamiento, Recursos Directamente Recaudados Rubro. 09 - RDR, el 

avance de la Recaudación, respecto a la Estimación hay un avance de ejecución 

de ingresos en 5.2% veces a lo Estimado en nivel muy optimo, en la Fuente de 

financiamiento de Donaciones y Transferencias, Rubro Recursos Determinados, no 

hubo Estimación solo Recaudación. 

 

 AVANCE DE EJECUCION FONDOS PUBLICOS A NIVEL EFICACIA RESPECTO 

AL  (PIA) Y (PIM). 

 

El  análisis de los ingresos correspondientes al año fiscal 2015, el mismo que  de 

acuerdo a la conformidad con lo señalado en el artículo 11° de la Directiva N° 006-

2012-EF/50.01 “Directiva para la Evaluación Semestral y Anual de los Presupuestos 

Institucionales de los Gobiernos Locales”, el indicador de EFICACIA identifica el 

avance de la ejecución presupuestal de los ingresos nivel de pliego presupuestaria, 

fuente de financiamiento, rubro, genérica y especifica del ingreso;  con respecto al 

Presupuesto Institucional Apertura (PIA), y al  Presupuesto Institucional Modificado 

(PIM), y se determina según la fórmula: 
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RESPECTO AL PRESUPUESTO INSTITUCIONAL DE APERTURA (PIA) 

   

IEI (PIA) = Monto de la Ejecución presupuestaria de Ingresos 

   Monto de Presupuesto Institucional de Apertura 

 
RESPECTO AL PRESUPUESTO INSTITUCIONAL MODIFICADO (PIM) 

     

IEI (PIM) = Monto de la Ejecución presupuestaria de Ingresos 

   Monto de Presupuesto Institucional Modificado 

   

 

 

 

Tabla N° 09 

INGRESOS POR FUENTE DE FINANCIAMIENTO Y RUBRO - AÑO 2015 
(En Nuevos Soles) 

      

DETALLE 
PIA PIM EJECUCION IND. EFIC. PIM 

*(1) *(2) *(3) *(4)=(3/1) *(5)=(3/2) 

2.RECURSOS DIRECTAMENTE RECAUDADOS 1,150,000.00 6,413,355.00 5,990,575.00 5.21 0.93 

 

09. RECURSOS DIRECTAMENTE RECAUDADO 
 

1,150,000.00 6,413,355.00 5,990,575.00 5.21 0.93 

4. DONACIONES Y TRANSFERENCIAS   837,558.00 304,515.00   0.36 

13. DONACIONES Y TRANSFERENCIAS 
 

  837,558.00 304,515.00   0.36 

5. RECURSOS DETERMINADOS 10,755,274.00 15,620,163.00 15,587,585.40 1.45 1 

07. FONDO DE COMPENSACION MUNICIPAL 5,945,484.00 6,361,827.00 6,381,825.23 1.07 1 

08. IMPUESTOS MUNICIPALES 500,000.00 749,508.00 722,501.83 1.45 0.96 

18.  CANON Y SOBRECANON, REGALIAS, RENTA 
DE 

4,309,790.00 8,508,828.00 8,503,258.34 1.97 1 

ADUANAS Y PARTICIPACIONES           

T  O  T  A  L 11,905,274.00 22,871,076.00 21,882,675.40 1.84 0.96 

 Fuente: MEF-SIAF 

 

El Presupuesto Institucional de Apertura (PIA) de ingresos ascendió a S/.  11, 905 

274.00 Nuevos Soles; el Presupuesto Institucional Modificado (PIM) fue de S/. 22 

871,076.00 Nuevos Soles y la Ejecución Presupuestaria de los Ingresos ascendió S/. 

21, 882,675.40 Nuevos Soles monto que se distribuyó por toda la fuente de 

Financiamiento y Rubros; donde se aprecia las variaciones existentes entre lo 

proyectado al inicio del ejercicio y las modificaciones realizas, así como, lo recaudado 

en este periodo evaluado: siendo el indicador de eficacia obtenido de 1.84 y 0.96 

respecto al PIA y al PIM, a nivel óptimo. 
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 Rubro 09 Recursos Directamente Recaudados: la recaudación asciende a S/. 

5, 990,575.00 Nuevos Soles, y cuyo indicador de eficacia es 5.21 y 0.93, nivel óptimo 

para la recaudación de este periodo. 

 

Tabla  N° 10 

 

RECURSOS DIRECTAMENTE RECAUDADOS-09 RDR 

(En Nuevos Soles) 

DETALLE 
PIA PIM EJECUCION IND. EFIC. PIM 

*(1) *(2) *(3) *(4)=(3/1) *(5)=(3/2) 

1.3. Venta de Bienes y Servicios y 
Derechos 

1,005,000.00 1,696,707.00 1,303,167.63 1.3 0.77 

1.3.1.Venta de Bienes 50,000.00 81,576.00 44,008.05 0.88 0.54 

1.3.2. Derechos  y Tasas 
Administrativas 

535,000.00 879,289.00 628,149.40 1.17 0.71 

1.3.3. Ventas de Servicios 420,000.00 735,842.00 631,010.18 1.5 0.86 

1.5. Otros Ingresos 145,000.00 4,493,094.00 4,491,174.81 30.97 1 

1.5.1.Rentas de la Propiedad   53,098.00 53,097.43   1 

1.5.2.  Multas y Sanciones 85,000.00 145,055.00 145,052.86 1.71 1 

1.5.5. Ingresos Diversos 60,000.00 4,294,941.00 4,293,024.52 71.55 1 

2. INGRESOS DE CAPITAL   23.00 23.00   1 

1. Ingresos Presupuestarios   23.00 23.00   1 

1.6. Ingresos Presupuestarios   23.00 23.00   1 

1.6.2.Venta de Vehículos Y Maquinaria   23.00 23.00   1 

1.9. Saldo de Balance   223,531.00 196,209.96   0.88 

1.9. 1. Saldo de Balance   223,531.00 196,209.96   0.88 

1.9.1.1.1.1. Saldo de Balance   223,531.00 196,209.96   0.88 

T  O  T  A  L     1,150,000.00 6,413,355.00 5,990,575.00 5.21 0.93 

      

 Fuente: MEF-SIAF 

 

Según la tabla N° 10, se puede observar que según la Estimación, Determinación 

y Recaudación, el mayor avance se dio en la Fuente de Financiamiento, Recursos 

Directamente Recaudados Rubro 09-RDR, el avance de la Recaudación, respecto 

a la Estimación hay un avance de ejecución de ingresos en 5.2% veces a lo 

Estimado en nivel muy óptimo, en la Fuente de Financiamiento de Donaciones y 

Transferencias, Rubro Recursos Determinados, no hubo Estimación solo 

Recaudación. 

 

En la ejecución de ingresos de la Fuente de Financiamiento Recursos Directamente 

Recaudados 09-RDR, se puede observar que en la especifica 1.5.5 Ingresos 

Diversos, se incrementaron los ingresos a nivel óptimo, llamados (Créditos 

Suplementarios), que según la programación de ingresos se aprobó en el PIA con 

el monto de S/. 60,000.00 Nuevos Soles, y en el PIM la suma de S/. 4, 294 941.00  
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Nuevos Soles, y llegando al 31 de Diciembre con una ejecución de ingresos de S/. 

4, 293,024.52 Nuevos Soles, según la información conseguida, el incremento fue 

producto de la ejecución de cartas fianzas (Adelantos Directos y Materiales  y de 

fiel cumplimiento) a algunas Empresas Privadas como son: CONSORCIO 

ALPAMAYO, CONSORCIO M&D, conformado por (PCL SRL, INVERANDES PERU 

SAC, CONSTRUCTURA MARCIELO & DIEGO EIRL, EMPRESA DE 

TRANSPORTES Y TURISMO XIMENA EIRL) que estuvieron en Procesos 

Arbitrales de periodos anteriores y que a la Municipalidad se dio el consentimiento 

de ejecutarlas, con fecha 31 de Marzo 2015, se solicita según carta Notarial N°065-

2015 dirigida la BBVA, la ejecución de la Carta Fianza N° 0011-0295-9800019527-

35 de Fiel Cumplimiento de la ejecución de la obra: Construcción del Canal de 

Irrigación  Huancutay I Etapa Distrito de Caraz-Huaylas-Ancash, por el monto de S/. 

345,500.00 (Trescientos Cuarenta y un Mil Quinientos 00/100 Nuevos Soles. 

 

Por otro fuente de información, con fecha 30 de noviembre -2015 según carta 

notarial N° 1116, se solicita la ejecución de dos de las cartas Fianzas de Fiel 

cumplimiento por fecha de vencimiento, producto de la no renovación a la 

CONSORCIO M&D del Proyecto: Mejoramiento del Sistema de Agua Potable y 

Alcantarillado Sanitario del Casco Urbano de la Ciudad de Caraz, Distrito de Caraz, 

Provincia de Huaylas-Ancash, a la Entidad Financiera SCOTIABANK – PERU 

FILIAL HUARAZ, las carta fianzas son, Carta Fianza N° 010458546-001 por la suma 

de 1,667,329.39 (Un Millón Seiscientos Sesenta y Siete Mil Trecientos Veinte Nueve 

con 39/100 Nuevos Soles), y la otra Carta Fianza con el N°010458558-001 por la 

suma de 1,500,000.00 (Un Millón Quinientos Mil con 00/100 Nuevos Soles). 

Y que según la Directiva N°005-2010-EF/76.01 y modificatorias en su art. 18 Los 

ingresos que se obtengan por indemnización o liquidación de seguros, ejecución de 

garantías o cláusulas penales y análogas a proveedores, contratistas y similares 

con arreglo a la norma legal respectiva, multas y derecho de participación en 

procesos de selección a que se contrae el Decreto Legislativo Nº 1017, Ley de 

Contrataciones del Estado y su Reglamento, se registran financieramente en la 

Fuente de Financiamiento “Recursos Directamente Recaudados”, pudiéndose 

incorporar en el presupuesto institucional del pliego, prioritariamente, y con sujeción 

al PCA, en las metas presupuestarias relacionadas a las acciones por las cuales se 
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originaron dichos ingresos, así como a financiar la creación o modificación de metas 

presupuestarias de la entidad, que requieran mayor financiamiento.  

 

 Rubro 13 Donaciones y Transferencias: los ingresos por este concepto fueron 

otorgados por Unión Europea UE, la cual asciende a S/. 159,201.12 Nuevos Soles, 

así mismo en este rubro observamos un PIM de S/. 513,169.00 Nuevos Soles, por 

TRABAJA PERU, la ejecución de ingreso será transferida en Enero 2016. Según 

Decreto Supremo 328/EF-2015, Transferencias a de Partidas a Gobiernos locales 

para financiar proyectos de Inversión “TRABAJA PERU”, del Ministerio de Trabajo 

y Promoción Social.  

 

TABLA  N° 11 

 

RUBRO 13:  DONACIONES Y TRANSFERENCIAS 
(En Nuevos Soles) 

DETALLE 
PIA PIM EJECUCION IND. EFIC. PIM 

*(1) *(2) *(3) *(4)=(3/1) *(5)=(3/2) 

3. DONACIONES 0 159,202.00 159,201.12   1 
1. Ingresos Presupuestarios   159,202.00 159,201.12   1 
1.4. Donaciones y Transferencias   159,202.00 159,201.12   1 
1.4.1.2.1. UNION EUROPEA -EU   159,202.00 159,201.12   1 
4. TRANSFERENCIAS   632,899.00 119,729.83   0.19 
1.4.1. Donaciones y Transferencias 
Corrientes 

  119,730.00 119,729.83   1 

1.4.2. Donaciones de Capital   513,169.00 0                -    
1.9. Saldos de Balance   45,457.00 25,584.24   0.56 
1.9.1. Saldos de Balance   45,457.00 25,584.24   0.56 

T  O  T  A  L     0 837,558.00 304,515.19   0.36 

 Fuente: MEF-SIAF 

 

Según la Tabla N°11, en este rubro se puede observar, que no tiene Presupuesto 

Inicial de Apertura (PIA), significa que solo tiene Presupuesto Inicial Modificado 

(PIM); aplicando la formula solo tiene avance de 0.36 a nivel de eficacia respecto al 

PIM, en caso de Donaciones se observa la ejecución en 1.00 nivel óptimo, respecto 

al PIM, y en Transferencias se observa 0.00 a nivel del PIM.  

 

 07 Fondo de Compensación Municipal: El indicador de eficacia respecto a la PIA 

y PIM muestra 1.07 y 1.00 con respecto al PIA Y PIM. 
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Tabla N° 12 

RUBRO 07 : FONDO DE COMPENSACIÓN MUNICIPAL 

(En Nuevos Soles) 

DETALLE 
PIA PIM EJECUCION IND. EFIC.  

*(1) *(2) *(3) *(4)=(3/1)PIA *(5)=(3/2)PIM 

1.5. Otros Ingresos   39,494.00 39,493.24   1 

1.5.1. Rentas de la 
Propiedad 

  39,494.00 39,493.24   1 

1.5.1.1.1. Intereses   39,494.00 39,493.24   1 

1.4. Donaciones y 
Transferencias 

5,945,484.00 6,009,963.00 6,009,962.76 1.01 1 

1.4.1. Donaciones y 
Transferencias Corrientes 

5,945,484.00 6,009,963.00 6,009,962.76 1.01 1 

1.4.1.4.5. Fondo de 
Compensación Municipal 

5,945,484.00 6,009,963.00 6,009,962.76 1.01 1 

1.9. Saldos de Balance   312,370.00 312,369.23   1 

1.9.1. Saldos de Balance   312,370.00 312,369.23   1 

1.9.1.1.1. Saldo de Balance   312,370.00 312,369.23   1 

T  O  T  A  L   FCM  5,945,484.00 6,361,827.00 6,361,825.23 1.07 1 

 Fuente: MEF-SIAF 

 

Según la Tabla N° 12, se puede observar, la asignación de Foncomun asciende a   

S/. 6, 009 962.76, Nuevos Soles, transferencias provenientes de Tesoro Público 

que efectúa mensualmente a los gobiernos locales, y su indicador de eficacia es de 

1.07 con respecto al PIA, Y 1.00 a nivel del PIM, quiere decir a nivel óptimo. 

 

Así mismo se incorporó mediante crédito presupuestario en el PIM, mediante 

Resolución de Alcaldía el Saldo de Balance por el importe de S/. 312,369.23 Nuevos 

Soles, e interés S/. 39,494.00 Nuevos Soles. 

 

 08 Impuestos Municipales: la ejecución asciende a S/. 722,501.83 Nuevos 

Soles, cuyo indicador obtenido es 1.45 y 0.96 respecto al PIA y PIM. Así mismo 

lo recaudado 1.1 Impuestos y Contribuciones Obligatorias, corresponde a lo 

recaudado por impuesto predial y alcabala. 
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Tabla N° 13 

RUBRO 08: IMPUESTO MUNICIALES 

(En Nuevos Soles) 

DETALLE 
PIA PIM EJECUCION IND. EFIC. PIM 

*(1) *(2) *(3) *(4)=(3/1) *(5)=(3/2) 

1.1. Impuestos y 
Contribuciones Obligatorias 

500,000.00 718,394.00 691,389.31 1.38 0.96 

1.1.2. Impuesto a la Propiedad 470,000.00 687,725.00 687,720.56 1.46 1 

1.1.3. Impuestos la Producción y 
Consumo 

3,000.00 3,669.00 3,668.75 1.22 1 

1.1.5. Otros Ingresos Impositivos 27,000.00 27,000.00                -    
             

-    
1.5. Otros Ingresos 0 3 2.31   0.77 

1.5.1 Rentas de Propiedad   3 2.31   0.77 

1.5.2. Sanciones           

1.5.5. Ingresos Diversos           

1.9. Saldos de Balance 0 31,111.00 31,110.21   1 

1.9.1. Saldos de Balance   31,111.00 31,110.21   1 

T  O  T  A  L   INGRESOS 500,000.00 749,508.00 722,501.83 1.45 0.96 
Fuente: MEF-SIAF 

 
Según la Tabla N° 13, se puede observar, que la específica de ingreso de 1.1.2 

Impuesto a la Propiedad supero a la estimación del PIA, en 1.38 y en 1.00 más los 

saldos de balance y se determina en un nivel óptimo de recaudación. 

 
Venta de servicios, tenemos recaudación   proveniente de los baños, municipales, 

camal, sisa. 

 
Otros Ingresos, son recaudaciones por las sanciones de administración general y 

multas, así mismo se obtuvo recaudación por derechos y tasa administrativos 

proveniente de puestos, kioscos y otros, registro civil e inspección ocular 

 Rubro 18 Canon y Sobrecanon, Regalías, Renta de Aduanas: El indicador de 

eficacia obtenido respecto al PIA y PIM, es 1.97 y 1.00. 

La distribución de Canon y Sobrecanon, Regalías, Renta de Aduanas y 

Participaciones asciende a S/. 8, 503,258.34 Nuevos Soles. 

 

 Por Canon Minero es de S/. 3,211 245.88 Nuevos Soles. 

 Canon Pesquero, se transfiere el monto de S/. 135 660.78 Nuevos Soles. 

 Regalías Mineras el monto de S/. 28,927.43 Nuevos Soles. 

 Plan de Incentivos a la Mejora de Gestión y Modernización Municipal, corresponde 

a la Municipalidad de Huaylas-Caraz la suma de S/. 930 241.00 Nuevos Soles. 
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 Intereses por depósitos, se genera el monto de S/. 84 050.06 Nuevos Soles. 

 

Tabla N° 14 

RUBRO 18 CANON Y SOBRECANON, REGALÍAS, RENTA DE ADUANAS 

(En Nuevos Soles) 

DETALLE 

PIA PIM EJECUCION IND. EFIC. PIM 

*(1) *(2) *(3) 
*(4)=(
3/1) 

*(5)=(3/
2) 

1.5. Otros Ingresos   84,055.00 84,050.06   1 
1.5.1 Rentas de Propiedad   84,055.00 84,050.06   1 
1.5.1.1.1.1. Intereses   84,055.00 84,050.06   1 
1.4. Donaciones y Transferencias 4,309,790.00 6,275,852.00 6,275,244.52 1.46 1 
1.4.1. Donaciones y Transferencias 
Corrientes 

4,309,790.00 6,275,852.00 6,275,244.52 1.46 1 

1.4.1.4.1.Canon y Sobre Canon 4,283,636.00 5,316,683.00 5,316,076.09 1.24 1 

1.4.1.4.1.3. Canon Minero 
 

3,193,986.00 
    
3,211,246.00 

3,211,245.88 1.01 1 

1.4.1.4.1.5. Canon Hidroenergetico 881,917.00 1,969,170.00 1,969,169. 43 2.23 1 
1.4.1.4.1.6. Canon Pesquero 207,127.00 135,661.00 135,660.78 0.65 1 

1.4.1.4.1.7. Canon Forestal  606 606   
             

-    
             

-    
1.4.1.4.2.Regalías 26,154.00 28,928.00 28,927.43 1.11 1 
1.4.1.4.2.1. Regalías Mineras 26,154.00 28,928.00 28,927.43 1.11 1 
1.4.1.4.6.Participaciones por 
Asignación Especial 

  930,241.00 930,241.00   1 

1.4.1.4.6.3. Participación Plan de 
Incentivos 

  930,241.00 930,241.00   1 

1.9. Saldos de Balance   2,148,921.00 2,143,963.76   1 
1.9.1. Saldos de Balance   2,148,921.00 2,143,963.76   1 

T  O  T  A  L     4,309,790.00 8,508,828.00 8,503,258.34 1.97 1 

Fuente: MEF-SIAF 

 

Según la Tabla N° 14, se puede observar, que la específica de ingreso 1.4.1.4.1.5 

Canon Hidroenergetico, mayores ingresos respecto al PIA en un 2.23, y se mejoró 

por los nuevos índices de distribución del canon, a la vez se observa de los saldos 

de balance del período 2014, presupuestos financieros no ejecutados.  

 RESUMEN NIVEL CATEGORIA Y GENERICA DE INGRESO 

El presupuesto de Ingresos ejecutado según su naturaleza se clasifica en: Ingresos 

Corriente, Impuestos y Contribuciones Obligatorias S/.691,89.31 Nuevos Soles, Venta 

de Bienes y Servicios y Derechos S/.1, 303,167.63 Nuevos Soles, Donaciones y 

Transferencias S/. 12, 564,38.23 Nuevos Soles   y Saldo de Balance S/. 2,709, 237.40 

Nuevos Soles. 
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Tabla N° 15 

EJECUCION DEL INGRESO A NIVEL DE GENERICA AÑO 2015 

(En Nuevos Soles) 

      

DETALLE 

PIA PIM EJECUCION IND. EFIC. PIM 

*(1) *(2) *(3) *(4)=(3/1) *(5)=(3/2) 

1. INGRESOS CORRIENTES 1,650,000.00 7,031,747.00 6,609,277.36 4.01 0.94 

1.1. Impuestos y Contribuciones 
Obligatorias 

500,000.00 718,394.00 691,389.31 1.38 0.96 

1.3 Venta de Bienes y Servicios y 
Derechos 

1,005,000.00 1,696,707.00 1,303,167.63 1.30 0.77 

      Administrativos          

1.5. Otros Ingresos 145,000.00 4,616,646.00 4,614,720.42 31.83 1.00 

4. Transferencias  10,255,274.00 13,077,916.00 12,564,138.23 1.23 0.96 

1.4. Donaciones y Transferencias 10,255,274.00 13,077,916.00 12,564,138.23 1.23 0.96 

2. INGRESOS DE CAPITAL   23.00 23.00  1.00 

1.6. Ingresos Presupuestarios   23.00 23.00  1.00 

5. Financiamiento 0.00 2,761,390.00 2,709,237.40  0.98 

1.9. Saldos de Balance 0.00 2,761,390.00 2,709,237.40  0.98 

T  O  T  A  L   INGRESOS 11,905,274.00 22,871,076.00 21,882,675.99 1.84 0.96 

Fuente: MEF-SIAF 

 

 

En la Tabla N° 15, se puede describir los indicadores de eficacia obtenidos a nivel 

categorías; Impuestos y Contribuciones Obligatorias logro un indicador de 

eficacia 1.38 y 0.96 respecto al PIA y PIM, Venta de Bienes y Servicios y 

Derechos obtuvo indicadores de eficacia de 1.3 y 0.77 respecto al PIA y PIM, 

Donaciones y Transferencias obtuvo como resultado en indicadores de 1.23 0.96, 

en comparación al PIA y PIM, representado nivel óptimo en el PIA, con respecto a  

Saldo de Balance los indicadores manifiestan un 0.00 y 0.98, en comparación al 

PIA y PIM,  los resultados se manifiestan en presente cuadro: 
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Tabla N° 16 

TRANSFERENCIAS POR TIPO DE RECURSO AÑO 2015 

(En Nuevos Soles) 

 

 

CANON MINERO 
REGALÍA MINERA 

CANON HIDROENERGÉTICO 

CANON PESQUERO - IMP. A LA RENTA 
PROYECTO TRANSPORTES RURALES PROVIAS 

COMEDORES, ALIMENTOS POR TRABAJO, HOGARES Y ALBERGUES 

FONCOMUN - FONDO DE COMPENSACIÓN MUNICIPAL 

CANON PESQUERO - DERECHOS DE PESCA 

PROGRAMA DEL VASO DE LECHE 
PROGRAMA DE ALIMENTOS Y NUTRICION PARA EL PACIENTE CON 
TUBERCULOSIS Y FAMILIA 
RECURSOS ORDINARIOS POR TRANSFERENCIAS DE PARTIDAS Y  OTRAS 
ASIGNACIONES 

FONCOMUN 
PLAN DE INCENTIVOS A LA MEJORA DE LA GESTION Y MODERNIZACION 
MUNICIPAL 

 

 

3,211,245.88 

28,927.43 

1,969,169.43 

105,074.15 

170,960.00 

346,964.00 

4,258.33 

30,586.63 

248,976.00 

5,550.00 
 

9,894,867.00 
 

6,009,962.76 
 

930,241.00 
 

 

TOTAL 

 

        22,956,782.61 

 

Fuente: MEF- TRANSPARENCIA ECONOMICA 

 

En la Tabla N° 16, según las Transferencias de Recursos en el año 2015 la 

Municipalidad recibió la suma de S/. 9,894 867.00 Nuevos Soles, de Recursos 

Ordinarios, para la ejecución de Proyectos, dicha transferencia se registra como 

gasto, mas no como ingresos y no pasa a saldos de balance. 

  

En las transferencias económicas se observa que la mayor transferencia se realizó 

en la Fuente de Financiamiento de Recursos Ordinarios, y que dicha transferencia 

se realiza en dos fechas, con 24 de Febrero 2015, se aprueba la incorporación como 

crédito suplementario, según Resolución de Alcaldía N°069-2015-MPHy-CZ y 

según el Decreto Supremo N° 032-2015-EF la suma de S/. 1, 216 754 .00 Nuevos 

Soles y con fecha 17 de Marzo 2015 se incorpora según Transferencia de Partidas 

entre Pliegos según Decreto Supremo N° 042-2015-EF, la suma de S/. 8,328 223.00 

Nuevos Soles. Para la continuidad del Proyecto de Saneamiento llamado 

“MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 

SANITARIO DEL CASCO URBANO DE LA CIUDAD DE CARAZ. PROVINCIA DE 

HUAYLAS-ANCASH. 
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En el Art. 42 de la Ley, Las incorporaciones de mayores fondos públicos que se 

generen como consecuencia de la percepción de determinados ingresos no 

previstos o superiores a los contemplados en el presupuesto inicial, son aprobados 

mediante resolución del Titular de la Entidad cuando provienen de Las Fuentes de 

Financiamiento distintas a las de Recursos Ordinarios y recursos por operaciones 

oficiales de crédito que se produzcan durante el año fiscal. 

 

Los recursos financieros distintos a la Fuente de Financiamiento Recursos 

Ordinarios que no se hayan utilizado al 31 de diciembre del año fiscal constituyen 

saldos de balance y son registrados financieramente cuando se determine su 

cuantía. Durante la ejecución presupuestaria, dichos recursos se podrán incorporar 

para financiar la creación o modificación de metas presupuestarias de la entidad, 

que requieran mayor financiamiento. Los recursos financieros incorporados 

mantienen la finalidad para los cuales fueron asignados en el marco de las 

disposiciones legales vigentes.”  En este caso son Recursos Ordinarios, si el 

presupuesto no se ejecuta se vuelve al tesoro público, y no pasan a saldos de 

Balance y esperar que se apruebe otro Decreto Supremo, caso contrario se pierde 

el Presupuesto. 

 

5.9  COMPARAR EL PRESUPUESTO APROBADO CON LA EJECUCIÓN DE 

ACTIVIDADES Y PROYECTOS DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE 

HUAYLAS-CARAZ-ANCASH, DEL AÑO FISCAL 2015 

 La comparación y evaluación del  presupuesto aprobado con lo ejecutado se realiza 

a través  de la  Directiva N° 006-2012-EF/50.01, Directiva para la Evaluación 

semestral y anual de los Presupuestos Institucionales de los Gobiernos 

Locales, según el grado  de Eficacia y Eficiencia, el presente análisis permitirá 

establecer el avance de la ejecución presupuestaria de los egresos, determinado 

por la razón de los compromisos ejecutados durante el año fiscal 2015, respecto 

del monto de los egresos previstos en el Presupuesto Institucional Modificado PIM)., 

a nivel de Fuente de Financiamiento, Rubro, Actividad y Proyecto y Genérica del 

Gasto.  
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 Fines de la Evaluación Presupuestaria 

 La Evaluación Presupuestaria Institucional del ejercicio presupuestario tiene los 

siguientes fines:  

 Determinar, a través de las actividades y/o proyectos de la Entidad, la 

importancia que tiene la ejecución de las metas presupuestarias en el 

cumplimiento de los objetivos institucionales y en consecuencia en el logro de 

la misión de la entidad.  

 

 Determinar el grado de “Eficacia” y “Eficiencia en base al análisis y medición de 

la ejecución de ingresos, gastos y metas presupuestarias, así como de las 

modificaciones presupuestarias y los resultados de la gestión presupuestaria. 

 

 Formular sugerencias para la adopción de medidas correctivas, a fin de mejorar 

la gestión presupuestaria institucional en los sucesivos procesos 

presupuestarios, con el objeto de alcanzar las metas previstas en los sucesivos 

ejercicios presupuestarios 

 

En la determinación del avance de la ejecución presupuestaria de los egresos, se 

relacionan los compromisos ejecutados durante el año fiscal, respecto del monto de 

los egresos previstos en el Presupuesto Institucional de Apertura (PIA) y el 

Presupuesto Institucional Modificado (PIM), aplicados a nivel de pliego, fuente de 

financiamiento, rubro, y genérica del gasto, de acuerdo a lo siguiente:  
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Tabla N° 17 

 
RANKING DE EJECUCIÓN: PRESUPUESTAL NIVEL PROVINCIAL 

AÑO FISCAL 2015 
 

TOTAL 130,621,290,973 152,888,949,577 135,409,407,441 134,956,139,575  88.6 

Gob.Loc./Mancom. M: 
MUNICIPALIDADES 15,810,993,083 28,902,332,587 21,272,707,350 20,994,591,714  73.6 

Departamento 02: ANCASH 649,230,502 1,285,225,594 867,163,161 864,613,406  67.5 

Provincia 0212: HUAYLAS 30,560,521 75,248,496 47,527,590 47,380,247  63.2 

MUNICIPALIDAD PIA PIM 

EJECUCION 
AVANCE 

%  
DEVENGADO  GIRADO  

021201-300171: 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 

DE HUAYLAS - CARAZ 

12,732,745 33,538,394 15,729,919 15,633,254   46.9 

021202-300172: 
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE 

HUALLANCA 

1,661,780 3,974,994 3,570,515 3,570,515   89.8 

021203-300173: 
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE 

HUATA 

799,533 1,337,040 723,057 723,057   54.1 

021204-300174: 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE 
HUAYLAS 

964,693 1,606,084 1,173,576 1,172,976   73.1 

021205-300175: 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE 
MATO 

945,777 1,327,610 1,082,609 1,070,750   81.5 

021206-300176: 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE 
PAMPAROMAS 

4,622,874 14,990,650 12,065,963 12,064,801   80.5 

021207-300177: 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE 
PUEBLO LIBRE 

3,426,857 7,113,640 5,497,220 5,494,323   77.3 

021208-300178: 
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE 
SANTA CRUZ 

2,926,869 5,143,160 4,070,520 4,036,359   79.1 

021209-300179: 
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE 
SANTO TORIBIO 

863,090 1,314,666 1,064,895 1,064,895   81.0 

021210-300180: 
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE 
YURACMARCA 

1,616,303 4,902,258 2,549,317 2,549,317   52.0 

Fuente: MEF 

 

Según la Tabla N° 17, según los reportes del Ministerio de Economía y Finanzas en su 

Pagina Consulta Amigable, la Municipalidad Provincial de Huaylas-Caraz, según el ranking 

en ejecución a nivel Provincial está en último lugar, en avance en ejecución de 46.9% 

respecto a los demás distritos, inicia en al año fiscal con un Presupuesto Institucional de 

Apertura (PIA) de Gastos, ascendió a S/. 12, 732, 745.00 Nuevos Soles; se obtuvo un 

Presupuesto Institucional Modificado (PIM) de S/. 33, 538,394.00 Nuevos Soles, con una 

ejecución de S/. 15, 633,254.00 Nuevos Soles. 
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Tabla N° 18 

EJECUCION DE GASTO A NIVEL DE FUENTE DE FINANCIAMIENTO Y RUBRO 
AÑO 2015 (En Soles) 

      

  PIA PIM 
 

EJECUCION 

VARIACION % 

PIA PIM 

1. RECURSOS ORDINARIOS       827,471.00   10,667,318.00      1,663,469.00 202% 16% 

00: RECURSOS ORDINARIOS       827,471.00   10,667,318.00      1,663,469.00  202% 16% 

5. RECURSOS DETERMINADOS  10,755,274.00   15,620,163.00  11 467 651.00 112% 77% 

07: FONDO DE COMPENSACION 
MUNICIPAL 

   5,945,484.00     6,361,827.00      4,757,951.00  80% 75% 

08: IMPUESTOS MUNICIPALES       500,000.00        749,508.00         659,869.00  133% 89% 

18: CANON Y SOBRECANON, 

REGALIAS, RENTA DE ADUANAS Y 
PARTICIPACIONES 

   4,309,790.00     8,508,828.00  6 049,831.00 154% 78% 

2.RECURSOS DIRECTAMENTE 

RECAUADOS 
   1,150,000.00     6,413,355.00      2,299,231.00 207% 37% 

09: RECURSOS DIRECTAMENTE 
RECAUDADOS 

   1,150,000.00     6,413,355.00      2,299,231.00  207% 37% 

4. DONACIONES Y 
TRANSFERENCIAS 

        837,558.00         202,902.00    24% 

13: DONACIONES Y 
TRANSFERENCIAS 

                     -          837,558.00         202,902.00    24% 

TOTAL  12,732,745.00   33,538,394.00    15, 633,254.00   128% 46.9% 

         Fuente: MEF 

 

Según la Tabla N° 18, se puede ver que la Municipalidad inicia el año fiscal con un 

Presupuesto Institucional de Apertura (PIA) de Gastos, ascendió a S/. 12, 732,745.00 

Nuevos Soles; se obtuvo un Presupuesto Institucional Modificado (PIM) de S/. 33, 

538,394.00 Nuevos Soles, con una ejecución de S/. 15, 633,254. 00 Nuevos Soles. 

Según el avance se ve reflejado en un 46.9% de ejecución a nivel de todas las Fuentes de 

Financiamiento y Rubro, y que tuvo menor ejecución respecto a lo presupuestado y 

modificado, en la Fuente de Recursos Ordinarios, 1. Recursos Ordinarios con 16% a nivel 

del PIM, y de Recursos Directamente recaudados -09-RDR, con un 37% a nivel del PIM, 

Significa, a las Fuentes de Financiamiento estuvieron por debajo de los límites de 

ejecución que solicita el Ministerio de Economía y Finanzas al término del periodo que es 

de 75% de ejecución como mínimo, como cumplimiento de metas. 
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Indicador de Eficacia del Gasto (IEG) • Respecto al Presupuesto Institucional de 

Apertura (PIA) y (PIM) 

 

 

RESPECTO AL PRESUPUESTO INSTITUCIONAL DE APERTURA (PIA) 

   

IEI (PIA) = Monto de la Ejecución presupuestaria de Egresos 

  
 

Monto de Presupuesto Institucional de Apertura 

RESPECTO AL PRESUPUESTO INSTITUCIONAL MODIFICADO (PIM) 

    
 

IEI (PIM) = Monto de la Ejecución presupuestaria de Egresos. 

  
 

Monto de Presupuesto Institucional Modificado 

 

 NIVEL DE EFICACIA DE FUENTES DE FINANCIAMIENTO Y RUBRO  

 

Tabla N° 19 

 

DETERMINACION DE LA EJECUCION DE GASTO A NIVEL DE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO Y RUBRO AÑO 2015 

(En Nuevos Soles) 

      

DETALLE PIA PIM EJECUCION 

INDIC. EFICACIA 

PIA PIM 

1. RECURDOS ORDINARIOS 827,471.00 10,667,318.00 1,663,469.00 2.02 0.16 

00 Recursos Ordinarios 827,471.00 10,667,318.00 1,663,469.00 2.02 0.16 

2. RECURSOS DIRECTAMENTE 

RECAUDADOS 
1,150,000.00 6,413,355.00 2,299,231.00 2.07 0.37 

09 Recursos Directamente Recaudados 1,150,000.00 6,413,355.00 2,299,231.00 2.07 0.37 

4. DONACIONES Y TRANSFERENCIAS 0.00 837,558.00 202,902.24  0.24 

13 Donaciones y Transferencias   837,558.00 202,902.00  0.24 

5. RECURSOS DETERMINADOS 10,755,274.00 15,620,163.00 11,467,651.00 1.12 0.77 

07 Fondo de Compensación Municipal 5,945,484.00 6,361,827.00 4,756,951.00 0.80 0.75 

08 Impuestos Municipales 500,000.00 749,508.00 659,869.00 1.33 0.89 

18 Canon y Sobrecanon, Regalías 4,309,790.00 8,508,828.00 6,049,831.00 1.54 0.78 

T  O  T  A  L    12,732,745.00 33,538,394.00 15,633,254.00 1.28 0.46 

Fuente: MEF-SIAF 
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Figura N° 19 

EJECUCION DE GASTO A NIVEL DE FUENTE DE FINANCIAMIENTO Y RUBRO 

AÑO 2015 

 

Fuente: MEF-DGPP 

 

Según la Tabla N°19, se puede ver que la Municipalidad inicia en al año fiscal con 

un Presupuesto Institucional de Apertura (PIA) de Gastos, ascendió a S/. 12, 732 

745.00 Nuevos Soles; se obtuvo un Presupuesto Institucional Modificado (PIM) de 

S/. 33, 538,394.00 Nuevos Soles, con una ejecución de S/. 15, 633,254.00 Nuevos 

Soles. 

Los indicadores de Eficacia a nivel de Fuentes de financiamiento y Rubros, 

obtenidos de la relación entre lo ejecutado y el PIA y PIM, es de 1.28 y 0.46, 

resultados óptimos con relación al PIA, pero no óptimos con relación al PIM en 

ejecución de gasto durante el año 2015. 

 

A continuación, se detalla los indicadores de Eficacia del Gasto obtenidos a nivel 

de Fuentes de Financiamiento y Rubros:  

 Rubro 00: Recursos Ordinarios; recursos orientados al financiamiento de las 

Actividades y Proyectos Presupuestarias, presenta una ejecución de S/  1, 667 

864.00 Nuevos Soles, obteniendo un índice de eficiencia de  2.02 respecto al 

PIA es de un nivel óptimo, pero el 0.16 respecto al PIM es de un nivel no óptimo, 

 -
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siendo uno de los recursos en el año fiscal 2015, el menor en ejecución, 

considerando solo a nivel de gasto mas no de ingreso, porque está en la cuenta 

de tesoro público (CUT). 

 

 Rubro 07: Fondo de Compensación Municipal; este rubro del gasto presenta 

una ejecución de S/. 4,756 542.33 Nuevos Soles; habiéndose ejecutado a nivel 

de gastos corriente y gasto de capital siendo el indicador de eficacia obtenido 

0.80 y 0.75 respecto al PIA y PIM, considerando un nivel óptimo.  

 

 Rubro 08 Impuestos Municipales: con respecto a la ejecución presupuestaria 

del gasto dentro de este rubro ascendió a S/ 663,774.81 Nuevos Soles, logrando 

un indicador de eficacia de 1.33 y 0.89 respecto al PIA y PIM. considerando un 

nivel óptimo. 

 

 Rubro 09 Recursos directamente Recaudados: La ejecución presupuestaria 

del gasto dentro de este rubro ascendió a S/ 2 384 832.53 Nuevos Soles, 

logrando un indicador de eficacia de 2.07 y 0.37 respecto al PIA y PIM. Indicador 

que representa no óptimo. 

 

 Rubro 18: Canon y Sobrecanon, Regalías Renta de Aduanas y 

Participaciones. Este rubro permite el financiamiento de Gastos corrientes y 

Gastos de Inversión, presentando una ejecución de S/. 6, 619 881.15 Nuevos 

Soles, logrando un índice de eficacia de 1.54 y 0.78 respecto al PIA y PIM. 

considerando un nivel óptimo. 

 
 

EJECUCION DEL GASTO SEGÚN GENERICA  

 Al Efectuarse la comparación entre ejecución presupuestaria a nivel de Genérica del 

Gasto con el Presupuesto de Apertura (PIA) y Presupuesto Institucional Modificado 

(PIM), se obtienen los siguientes indicadores de eficiencia por cada una de ellas, tal 

como se observa en la siguiente Tabla N° 20. 
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Tabla N° 20 

EJECUCION DEL GASTO A NIVEL DE GENERICA AÑO 2015 

(En Nuevos Soles) 

      

 
PIA PIM EJECUCION IND. EFIC. PIM 

*(1) *(2) *(3) *(4)=(3/1) *(5)=(3/2) 

GASTOS CORRIENTES 7,265,332.00 11,981,540.00 10,792,399.70 1.49 0.90 

2.1. Personal y Obligaciones Sociales 2,770,170.00 2,835,307.00 2,739,326.69 0.99 0.97 

2.2. Pensiones y otras prestaciones de 
Salud 

717,779.00 761,618.00 742,846.65 1.03 0.98 

2.3. Bienes y Servicios  3,273,963.00 7,486,316.00 6,451,133.32 1.97 0.86 

2.4. Donaciones y Transferencias 
 

485,420.00 
 

683,299.00 
 

655,888.75 
         1.35           0.96  

2.5. Otros Gastos 
 

18,000.00 
 

215,000.00 
 

203,204.29 
       11.29           0.95  

GASTOS DE CAPITAL 
 

5,467,413.00 
 

21,556,854.00 
 

5,505,397.61 
          

1.01  
         

 0.26  

2.4. Donaciones y Transferencias 
 

819,482.00 
 

497,849.00 
-              -                 -    

2.6.  Adquisiciones de Activos No 
Financiados 

 
4,647,931.00 

 
21,059,005.00 

 
5,505,397.61 

         
 1.18  

          
0.26  

T  O  T  A  L    12,732,745.00 33,538,394.00 15,633,254.00 1.28 0.46 

Fuente MEF-SIAF 

 
 
GASTO CORRIENTE: El monto ejecutado dentro de esta Categoría del Gasto asciende a  

S/  10, 792,399.70 Nuevos Soles, alcanzando un indicador de eficacia de 1.49 y 0.90 

respecto al PIA y PIM, así mismo, esta categoría del gasto presenta el  90% del  total de 

Gastos Ejecutados, se encuentran comprendidos dentro de esta categoría los gastos 

dirigidos al mantenimiento y operatividad de los servicios prestados por la Municipalidad, 

así como el desarrollo de los principales programas y brindamos a la comunidad.  

GASTOS DE CAPITAL: De esta categoría del Gastos se consideran los gastos orientados 

a la Inversión Municipal y Otros Gastos de Capital destinados al aumento del patrimonio 

de la entidad; siendo su ejecución total de S/ 5, 505,397.61 Nuevos Soles, obteniendo un 

indicador de eficacia de 1.18 y 0.26 respecto al PIA y PIM,  así mismo  el gasto de Capital  

presenta el  26 % de la ejecución total del Gasto para el 2015. 

En la Tabla N° 20, se puede comparar a nivel de Actividades y Proyectos el Presupuesto 

inicial Aprobado (PIA) fue de S/.12, 732,745.00 Nuevos Soles, y el Presupuesto Inicial 

Modificado llegó a S/. 33,538,394.00 Nuevos Soles y llegando a ejecutarse el Presupuesto 

la suma de S/. 16, 295 797.31 Nuevos Soles y que a nivel eficacia el PIA es 1.28, que es 

nivel óptimo en ejecución y el PIM de 0.49 que no es nivel óptimo en ejecución.    
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 EVALUACION DE METAS PRESUPUESTARIAS 
 

Para determinar si la Ejecución Presupuestaria de los Egresos de la Gestión 

Municipal a nivel de Actividades y Proyectos durante el Ejercicio 2015 ha logrado 

una óptima utilización de los recursos en función a sus Metas Físicas y Financieras 

previstas en el Presupuesto Institucional de Apertura (PIA) y Presupuesto 

Institucional Modificado (PIM). 

 

Siguiendo con los lineamientos establecidos por la Dirección General de 

Presupuesto para el año 2015 y aplicando por lo tanto los indicadores de Eficiencia 

que a continuación se detallan: 

 

 

INDICADOR DE EFICIENCIA (IEF): Para el análisis de este indicador se hará uso 

de las fórmulas. 

Respecto al Presupuesto Institucional Apertura (PIA): 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Luego: (Nivel de Eficiencia de la Meta de Apertura X) 

 

 

  A1  -  B        *100 

  A1    

 

 

  

  

A1= Monto del PIA para la meta X  la Meta                    

  Cantidad de la Meta Presupuestaria de Apertura X 

 

Monto de Ejecución Presupuestaria de  

B= Egresos de la Meta X                                                  

 

Cantidad de la Meta Presupu. Obtenida  X 
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        Respecto al Presupuesto Institucional Modificado (PIM): 

 

A2= Monto del  PIM para la meta X 

  
Cantidad de la Meta Presupuestaria 
Modificada  X 

 

 

 Monto del  Ejecución Presupuestaria de  
B= Egresos de la Meta X                                                  

  
Cantidad de la Meta Presupuestaria de 
Obtenida  X 

  

 

 

 Luego: (Nivel de Eficiencia de la Meta de Modificada X) 

 

  A2  -  B      *100 
  A2    
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 METAS PRESUPUESTALES A NIVEL ACTIVIDADES 

TABLA N° 21 

AVANCE DE EJECUCION DE ACTIVIDADES 

ACTIVIDAD / ACCIÓN DE INVERSIÓN / OBRA PIA PIM 

EJECUCION 
AVANCE 

%  
Devengado  Girado  

5000001: PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO 57,002 154,464 127,496 127,496 82.5 

5000002: CONDUCCION Y ORIENTACION SUPERIOR 282,582 351,052 323,272 319,851 92.1 

5000003: GESTION ADMINISTRATIVA 2,934,157 5,375,998 4,846,273 4,784,029 90.1 

5000004: ASESORAMIENTO TECNICO Y JURIDICO 55,163 55,175 55,132 54,672 99.9 

5000006: ACCIONES DE CONTROL Y AUDITORIA 103,574 80,600 71,250 71,250 88.4 

5000007: DEFENSA JUDICIAL DEL ESTADO 36,706 53,703 53,559 53,559 99.7 

5000409: ADMINISTRACION DE RECURSOS 
MUNICIPALES 300,543 340,033 278,537 278,537 81.9 

5000448: APOYO A LAS BENEFICENCIAS 57,020 55,020 55,020 55,020 100.0 

5000451: APOYO AL ANCIANO 15,400 2,119 2,119 2,119 100.0 

5000453: APOYO AL CIUDADANO CON DISCAPACIDAD 26,048 16,901 16,881 16,881 99.9 

5000455: APOYO AL CIUDADANO Y A LA FAMILIA 19,950 16,527 3,947 3,947 23.9 

5000466: APOYO AL NIÑO Y ADOLESCENTE 11,285 930 930 930 100.0 

5000470: APOYO COMUNAL 21,450 74,470 65,646 65,646 88.2 

5000578: CONDUCCION Y MANEJO DE LOS REGISTROS 
CIVILES 63,543 49,435 48,396 48,396 97.9 

5000631: DEFENSA MUNICIPAL AL NIÑO Y AL 
ADOLESCENTE (DEMUNA) 17,500 47,300 42,607 42,507 90.1 

5000637: DEPORTE FUNDAMENTAL 8,370 0 0 0 0.0 

5000936: MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURA 
PUBLICA 12,000 151,616 57,907 57,907 38.2 

5000939: MANTENIMIENTO DE PARQUES Y JARDINES 34,766 30,415 30,140 30,140 99.1 

5000991: OBLIGACIONES PREVISIONALES 95,128 93,447 93,447 93,447 100.0 

5000993: OPERACION Y MANTENIMIENTO 817,382 1,501,557 1,204,246 1,204,246 80.2 

5001036: PREVENCION, SUPERVISION Y CONTROL DE 

LA CIRCULACION TERRESTRE 70,746 129,100 115,903 115,903 89.8 

5001038: PREVENCION Y MITIGACION DE DESASTRES 73,704 12,067 12,016 12,016 99.6 

5001059: PROGRAMA DEL VASO DE LECHE 248,976 248,976 248,976 244,581 100.0 

Fuente: MEF SIAF 
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TABLA N° 22 

NIVEL DE EFICIENCIA A NIVEL DE ACTIVIDADES  
 

 
 

Fuente: MEF_SIAF 
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 ACTIVIDAD 5004156: PATRULLAJE MUNICIPAL POR SECTOR  - SERENAZGO. 

La ejecución de esta actividad ascendió a S/  50,035.17  Nuevos Soles, siendo el 

indicador de eficacia de 1.73. Respecto al PIM S/ 50,036.00 Nuevos Soles, nivel 

óptimo. Dentro de esta actividad se encuentran comprendidas las acciones de control 

en seguridad y rondas urbanas; para prevenir la comisión de delitos que atenten 

contra la integridad fisca y moral de ciudadanos y de sus propiedades, realizando el 

seguimiento e intervención a personas  sospechosas, control de trabajos de las 

empresas de servicio y verificando el cumplimiento de las Ordenanzas y Normas 

Municipales a cargo de la Gerencia de Seguridad Ciudadana y Servicios Generales 

-  División de Seguridad Ciudadana 

 

Significa, en términos de eficiencia 1.73 que en esta Meta o Actividad se ejecutó lo 

se había modificado respecto al PIM. Y con respecto al PIA (-72.53) significa que 

mayor fue lo ejecutado a lo programado en el PIA, significa que se incrementó el 

presupuesto, llámese con créditos suplementario (saldos de balances o mayores 

ingresos) no se realizó una buena programación de gasto. 

 

 ACTIVIDAD 5000001: " PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO" 

La ejecución de esta actividad ascendió a S/ 127,495.85 Nuevos Soles, siendo el 

indicador de eficacia de 1.09. Respecto al PIM S/ 154,464.00 Nuevos Soles. Dentro 

de esta actividad se encuentran comprendidas las acciones en temas de 

planificación, presupuesto y racionamiento ejecutadas por la Oficina de Planeamiento 

y Presupuesto. 

 

Significa, en términos eficiencia, obtuvo un indicador de 12.81 en relación al PIM, en 

nivel óptimo. Y con (-347.33) respecto al PIA, significa que se incrementó el 

presupuesto, llámese con créditos suplementario (saldos de balances o mayores 

ingresos) no se realizó una buena programación de gasto. 

 

 ACTIVIDAD 5000002: “CONDUCCION Y ORIENTACION SUPERIOR” 

La ejecución de esta actividad ascendió a S/ 323,272.41 Nuevos Soles, siendo el 

indicador de eficacia de 1.19. Respecto al PIM S/ 351,052.00 Nuevos Soles.  Dentro 

de esta actividad se encuentran comprendidas  las acciones dirigidas a la supervisión 
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y control de la gestión, las unidades orgánicas son: Alcaldía, concejo Municipal, 

Gerencia Municipal, y Oficina de Secretaria general y archivo. 

 

Significa, en términos eficiencia, obtuvo un indicador de (-14.39), respecto al PIA y 

11.59, en relación al PIM. Significa que se incrementó el presupuesto, llámese con 

créditos suplementario (saldos de balances o mayores ingresos) no se realizó una 

buena programación de gasto. 

 

 ACTIVIDAD 5000003: “GESTION ADMINISTRATIVA” 

La ejecución de esta actividad ascendió a S/ 4, 329,506.85 Nuevos Soles, siendo el 

indicador de eficacia de 1.00 respecto al PIA y 1.00 respecto al PIM. Y en términos 

de eficiencia el indicador con respecto al PIA fue de (-47.55). 

 

Significa, que se incrementó el presupuesto, llámese con créditos suplementario 

(saldos de balances o mayores ingresos) no se realizó una buena programación de 

gasto, para cubrir la operatividad de la Municipalidad. 

 

En esta actividad se encuentran comprendidas las siguientes actividades 

relacionadas a las acciones desarrolladas en ámbito administrativo municipal, así 

como la gestión de los recursos materiales humanos y financieros, las unidades 

orgánicas son, oficina de Administración, Gerencia de Rentas y Gerencia de 

Desarrollo Local. 

 

 ACTIVIDAD 5000004: “ASESORAMIENTO TECNICO Y JURIDICO - ASESORIA 

JURIDICA” 

La ejecución de esta actividad ascendió a S/ 55,131.59 Nuevos Soles, respecto al 

PIA y PIM S/ 55,175.00. Nuevos Soles, Dentro de esta actividad se realizan acciones  

dirigidas al asesoramiento y defensa de los interese de la institución, las unidades 

orgánicas comprendidas son Oficina de Asesoría Legal Jurídica y Procuraduría. 

 

Significa, que se obtuvo un indicador de eficiencia 0.056 y 0.06  en relación al PIA y 

PIM, siendo el gasto promedio obtenido de S/ 4,597.92 Nuevos Soles,  menor al gasto 

que se muestra en el PIM de S/  55,175.00 Nuevos Soles que significa una óptima 
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utilización de los recursos asignados, se ejecutado los que se había programado 

cubrió los gastos operativos de la actividad. 

 

 ACTIVIDAD 5000991: “OBLIGACIONES PREVISIONALES” 

La ejecución de esta actividad ascendió a S/   93,446.80 Nuevos Soles, respecto al 

PIA y S/  93,447.00 Nuevos Soles, Dentro de esta actividad se encuentran 

comprendidas  la programación de pago a pensionistas para el presente ejercicio. 

 

Significa, se obtuvo un indicador de eficiencia 0.98 y 1.00 en relación al PIA  y PIM, 

siendo el gasto promedio obtenido de S/ 9,944.70 Nuevos Soles  que significa una 

óptima utilización de los recursos asignados.  

 

 ACTIVIDAD 5001059: “PROGRAMA DEL VASO DE LECHE” 

La ejecución de esta actividad ascendió a S/  248,976.00 Nuevos Soles, siendo el 

indicador de eficacia de 1.00, respecto al PIM S/  248,976.00 Nuevos Soles, con un 

indicador de 1.00, los que representa nivel óptimo en indicador de eficacia.  Así miso 

esta actividad se destaca principalmente en las transferencias efectuadas por parte 

del Gobierno Nacional través de la Dirección General de Tesoro Público, para la 

ejecución de Programa Vaso de Leche, a través de Recursos Ordinarios 

 

Significa, con  respecto  al  indicador  de  eficiencia  tuvo  un  indicador  negativo de 

-105.88 Respecto al PIA, que significa que no se alcanzó los niveles óptimos en 

eficiencia de la presente actividad.  

 

 ACTIVIDAD 5001181: “SERVICIO DE LIMPIEZA PUBLICA” 

La ejecución de esta actividad ascendió a S/ 75,022.46 Nuevos Soles, siendo el 

indicador  de  eficacia  de  0.54  y  0.99, respecto al PIA y PIM, según el importe de 

S/.  75,679.00 Nuevos Soles. Dentro de esta actividad se encuentran comprendidas 

Limpieza Pública y Áreas Verdes. 

 

Significado de los resultados, en las Metas y/o Actividades Programadas en el año 

Fiscal 2015. 
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 No hubo una buena programación de gastos de operatividad, respecto a las 

necesidades de la Actividad y esto generó que el presupuesto Modificación 

se incremente en la mayoría de las metas. 

 

 En la programación del presupuesto no se trabajó con el Plan Operativo 

Institucional (POI); documento de gestión a corto plazo. 

 
 
 Dentro de la comparación de lo ejecutado con los presupuestado según la 

eficacia en todas las actividades superaron 1.00 de ejecución nivel óptimo, y 

en términos de eficiencia, en la mayoría de las Actividades no fue suficiente 

la programación de gasto generando aumento de los presupuestos, a través 

de los créditos suplementarios, saldos de balance de los años anteriores, 

mayores ingresos en las diferentes fuentes de ingreso, generando en nivel no 

óptimo de ejecución a nivel de eficiencia. 
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 METAS PRESUPUESTALES A NIVEL PROYECTOS: 
 

TABLA N° 23 

AVANCE DE EJECUCION DE PROYECTOS 

PROYECTO PIA PIM 

EJECUCION  
AVANCE 

%  
DEVENGADO  GIRADO  

2001621: ESTUDIOS DE PRE-INVERSION 215,339 369,180 294,718 284,218 79.8 

2195177: MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE SANEAMIENTO BASICO DE 
LOS SECTORES DE MANCHURIA - SAN MIGUEL, DISTRITO DE CARAZ, 
PROVINCIA DE HUAYLAS - ANCASH 550,000 561,000 171,777 171,777 30.6 

2195304: MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y DESAGUE 
EN EL CASERIO DE CULLUNA, DISTRITO DE CARAZ, PROVINCIA DE 
HUAYLAS – ANCASH 363,227 399,540 175,174 175,174 43.8 

2200594: MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE AGUA DEL SISTEMA DE 
RIEGO RESERVORIO PAPAC, EN EL SECTOR DE TAMBILLO, DISTRITO DE 
HUATA - HUAYLAS - ANCASH 0 23,278 21,878 21,878 94.0 

2200595: INSTALACION DEL SERVICIO DE ELECTRIFICACION RED 
SECUNDARIA 380/220 V. DEL CASERIO DE HATO, DISTRITO DE SANTA 
CRUZ - HUAYLAS - ANCASH 0 31,387 31,386 31,386 100.0 

2217401: AMPLIACION Y MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE AGUA 
POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL SECTOR SAN MIGUEL TAMBO VIEJO 
DEL DISTRITO DE CARAZ, PROVINCIA DE HUAYLAS - ANCASH 0 97,188 0 0 0.0 

2217439: AMPLIACION Y MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE AGUA 
POTABLE DEL CASERIO DE HUAUYA, DISTRITO CARAZ, PROVINCIA DE 
HUAYLAS - ANCASH 0 186,497 184,696 184,696 99.0 

2217494: AMPLIACION Y MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE AGUA 
POTABLE Y SANEAMIENTO BASICO DEL BARRIO DE SANTA TERESITA, 
DISTRITO DE CARAZ, PROVINCIA DE HUAYLAS - ANCASH 0 30,821 5,000 5,000 16.2 

2220876: INSTALACION DEL SERVICIO DE DESAGUE Y MEJORAMIENTO 
DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE EN LA LOCALIDAD DE CHOSICA, 
DISTRITO DE CARAZ, PROVINCIA DE HUAYLAS - ANCASH 0 17,379 0 0 0.0 

2221377: INSTALACION DEL SISTEMA DE VIDEO VIGILANCIA DE 
SEGURIDAD CIUDADANA DEL DISTRITO DE CARAZ, PROVINCIA DE 
HUAYLAS - ANCASH 0 58,536 58,436 58,436 99.8 

2224149: MEJORAMIENTO DEL CANAL DE RIEGO UCHCU RUMI -ICHOC 
HUAYLAS DEL DISTRITO DE CARAZ, PROVINCIA DE HUAYLAS - ANCASH 0 11,500 11,500 11,500 100.0 

2235046: MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO SANITARIO DEL CASCO URBANO DE LA CIUDAD DE 
CARAZ, DISTRITO DE CARAZ, PROVINCIA DE HUAYLAS - ANCASH 0 12,915,306 741,129 741,129 5.7 

2235957: MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS DE EDUCACION PRIMARIA 
DE LA I.E.86514, DEL BARRIO DE CUMPAYHUARA, DISTRITO DE CARAZ, 
PROVINCIA DE HUAYLAS - ANCASH 0 10,000 10,000 10,000 100.0 

2236668: INSTALACION DEL RESERVORIO DE RIEGO EN EL CASERIO DE 
PAVAS, DISTRITO DE CARAZ, PROVINCIA DE HUAYLAS - ANCASH 0 336,840 275,371 275,371 81.8 

2236759: MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL SISTEMA DE AGUA 
POTABLE DE LOS SECTORES DE MIRAMAR, CHINCHAY Y QUERAL 
OCCIDENTAL DEL DISTRITO DE CARAZ, PROVINCIA DE HUAYLAS – 
ANCASH 0 523,169 10,000 10,000 1.9 

2241293: INSTALACION DEL SERVICIO DE EDUCACION PRIMARIA EN EL 
CASERIO DE PAKIAN CHICO, DISTRITO DE CARAZ, PROVINCIA DE 
HUAYLAS - ANCASH 0 11,500 11,500 11,500 100.0 

2242455: CONSTRUCCION DE PISTAS Y VEREDAS EN EL CASERIO DE 
HUANDOY DEL CENTRO POBLADO DE LLACSHU, DISTRITO DE CARAZ, 
PROVINCIA DE HUAYLAS - ANCASH 0 11,500 11,500 11,500 100.0 

Fuente: MEF 
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TABLA N° 24 

NIVEL DE EFICIENCIA A NIVEL DE PROYECTOS  
 

 

Fuente: MEF-SIAF 
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 PROYECTO  2175022: MEJORAMIENTO DE VIA LOCAL 

Se obtuvo una ejecución de  S/ 11,500 00 Nuevos Soles, en el 2015,  siendo el 

indicador de eficacia de 0.01 y 0.69 respecto al PIA y PIM respectivamente.  

 

 PROYECTO 2127555:  MEJORAMIENTO DE LA SEGURIDAD CIUDADANA 

Se incorporó en el Presupuesto Institucional en la primera modificación con el 

monto de S/  49,989.00 Nuevos Soles, en ejecución degasto,  durante el periodo, 

siendo el indicador de eficacia de 0.00 y 0.00  respecto al PIA y PIM. 

 

 PROYECTO 2195177: MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE 

Y DISPOSICION SANITARIA DE EXCRETA. 

Se  incorporó  en  el  Presupuesto  Institucional  en la primera modificación con 

el monto  de S/  561,000.00 Nuevos Soles,  tuvo  una  ejecución  financiera  de 

S/  405,064.76  Nuevos Soles, durante el periodo, siendo el indicador de eficacia 

de 0.73 y 0.72, respecto al PIA y PIM..  

 

Con relación al PIA y PIM, respectivamente; el indicador de eficiencia 75.45 y 

27.8, cuyo indicador refleja un factor de eficacia favorable, y gastos promedio de 

S/ 188,000.00 Nuevos Soles.  

 

 PROYECTO 2195304: MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE 

Y DISPOSICION SANITARIA DE EXCRETA 

Se  incorporó  en  el  Presupuesto  Institucional  de  Apertura  con el monto de 

S/  363,227.00 Nuevos Soles, tuvo  una ejecución financiera de S/  390 539.03 

Nuevos Soles  durante el periodo, siendo el indicador de eficacia de 1.07 y  0.97, 

respecto al PIA y PIM.  

En término de eficiencia se obtuvo unos indicadores de 64.16 y 2.25, siendo un 

gasto promedio de S/ 133,180.00 Nuevos Soles.  

 

 PROYECTO  2001621: ESTUDIOS DE PRE-INVERSION 

Se incorporó en el Presupuesto Institucional en la primera modificación con el 

monto de S/  369,180.00 Nuevos Soles, tuvo una ejecución financiera de S/  

319,717.50  Nuevos Soles, durante el periodo, siendo el indicador de eficacia 

de 1.48 y 0.87, respecto al PIA y PIM. 
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En término de eficiencia se obtuvo un indicador de -6.90 y 48.04   Con relación  

al PIA y PIM. 

 

 PROYECTO  2235046: MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y 

DISPOSICION SANITARIA DE EXCRETA 

En el 2015 solo tuvo una ejecución tuvo una ejecución financiera S/ 741,129.29 

Nuevos Soles durante el periodo, siendo el indicador de eficacia de 0.00 y 0.05, 

respecto al PIA y PIM. 

En término de eficiencia se obtuvo indicadores de 99.04. Con relación al PIM, 

respectivamente;  

 

 PROYECTO  2217439: AMPLIACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE 

Se incorporó en el Presupuesto Institucional en la primera modificación con el monto 

de S/  186,497.00 Nuevos Soles, tuvo una ejecución financiera S/ 186,495.65 

Nuevos Soles durante el periodo, siendo el indicador de eficacia de 1.00, respecto 

al  PIM.  

En término de eficiencia se obtuvo 90.00 con relación al PIM, el gasto promedio es 

18650.00, mayor que el gasto promedio de PIA Y PIM.  

 

Significado de los resultados, en los Proyectos según su ejecución en el año 

Fiscal 2015. 

 Respecto a la adquisición de activos no financieros; lo más significativo fue que, 

para asegurar la continuidad del Proyecto “MEJORAMIENTO DEL SISTEMA 

DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO SANITARIO DEL CASCO 

URBANO DE LA CIUDAD DE CARAZ. PROVINCIA DE HUAYLAS-ANCASH”. 

Con código SNIP N° 264495, La asignación de S/. 12, 915,306.00 Nuevos 

Soles, para el saneamiento en la ciudad de Caraz en el año fiscal 2015. Este 

proyecto fue desarrollado y aprobado a valores referenciales del año 2010 y, 

llevada a cabo la convocatoria, el Comité de selección en el año fiscal 2014, 

luego de realizar las evaluaciones de acuerdo a ley, otorgó la Buena pro al 

postor CONSORCIO M&D, por un monto de S/. 31, 673, 293. 87 Nuevos Soles; 

sin embargo, al requerírsele la documentación para la suscripción del respectivo 

contrato, presentaron documentos entre ellos, Cartas Fianzas N°0201105-

0034-2014, por una Entidad Financiera: FINANCIERA EFECTIVA, con RUC N° 
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205336822988, ubicado en la ciudad de Huaraz, sin embargo, dicha entidad no 

está respaldado por la Superintendencia de seguros (SBS), este proyecto solo 

llego al avance de ejecución de S/. 741,129.00 Nuevos y significa el 5.7% de 

avance, y según los informes recibidos, esta obra está en un ´proceso arbitral, 

pero el gobierno edil por la demora de los trámites administrativos de esta obra 

no se realizó la convocatoria del proceso de selección para la continuidad de 

dicha obra, esperando ser ejecutada el año fiscal 2016. 

 

 El proyecto fue paralizado en Marzo de 2015, por los problemas en las 

valorizaciones y la no autenticad de las cartas Fianzas no validadas por entidad 

que este respaldado por la SBS, y generó muchos problemas como lo podemos 

mencionar: 

 

 Deudas a los trabajadores y proveedores de la empresa. 

 Conflictos sociales dentro de la población Carazina 

 La empresa dejo las calles con huecos, creando mal estar a los peatones y 

el tránsito vehicular. 

 Contaminación en el agua en la ciudad de Caraz, creando malestar en la 

población de enfermedades gastrointestinales de la piel asociados al 

deficiente funcionamiento del servicio de Agua Potable. 

 

 La normativa del Ministerio de Economía y Finanzas a través del D.S. 0.33-2015-

EF, aprueban los procedimientos para el cumplimiento de metas y la asignación 

de los recursos del Plan de Incentivos a la mejora de la gestión y modernización 

municipal del año 2015, son presupuestos condicionados, es decir exige a la 

Gobiernos Locales en una de sus metas cumplir con la Ejecución Presupuestal 

dentro de un año fiscal, la Ejecución como mínimo del 75%, en caso de la 

Municipalidad Provincial de Huaylas-Caraz, solo llegó a ejecutar el 46.9%, 

incumpliendo con esta meta, y generando, pérdida de transferencias de 

presupuestos un aproximado de S/ 150,000.00 Nuevos para el año 2016, solo 

por esta meta no cumplida. 

 

 Dentro de la comparación de lo ejecutado con el presupuestado según la 

eficacia en todos los proyectos superaron 1.00 de ejecución nivel óptimo, y en 
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términos de eficiencia, el proyecto del saneamiento está 0.00 a nivel PIA y 0.95 

a nivel del PIM. 

 

 Incumpliendo el principio regulatorio de la ley General del Sistema Nacional de 

Presupuesto N° 28411, en el Artículo VI.- De no afectación predeterminada, 

Los fondos públicos de cada una de las Entidades se destinan a financiar el 

conjunto de gastos públicos previstos en los Presupuestos del Sector Público. 

Artículo X.- Eficiencia en la ejecución de los fondos públicos. Las políticas 

de gasto público vinculadas a los fines del Estado deben establecerse teniendo 

en cuenta la situación económica-financiera y el cumplimiento de los objetivos 

de estabilidad macro fiscal, siendo ejecutadas mediante una gestión de los 

fondos públicos, orientada a resultados con eficiencia, eficacia, economía y 

calidad. 

 

 Se visualiza en el organigrama,  que la oficina de Órgano Control Interno (OCI), 

de la Municipalidad  esta implementado, por lo tanto se solicita lo mas urgente 

coordinar con Contraloría General de Republica, para la contratación del 

personal y poner en funcionamiento, y que  permite identificar y prevenir riesgos, 

irregularidades y actos de corrupción. Con ello, hacemos que la gestión pública 

sea más eficiente y transparente para brindar mejores servicios a los ciudadanos. 
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CAPITULO 6.- DISCUSIÓN 

Hacemos el análisis crítico y autocrítico del trabajo de investigación, con la finalidad de 

determinar los principales problemas que se presentan en el proceso de la ejecución 

presupuestal de actividades y proyectos en la Municipalidad Provincial de Huaylas-Caraz-

Ancash, año 2015. 

 

Según el Ministerio de Economía y Finanzas, en el Art. 55 TUO de la ley General, 

establece que los Gobiernos Regionales, Gobiernos Locales, sus Organismos Públicos 

Descentralizados y sus Empresas se sujetan a las disposiciones de ejecución 

presupuestaria establecidas en la Ley General y la Ley del Presupuesto del Sector Público, 

y  en el Art. 1° de la Directiva para la ejecución presupuestaria, Directiva Nº005-2010-

EF/76.01, el objetivo y alcance, es establecer las pautas para la ejecución de los 

presupuestos institucionales de los pliegos del Gobierno Nacional, Gobiernos Regionales 

y Gobiernos Locales, para el año fiscal respectivo.  

 

Artículo 2º.- De la Oficina de Presupuesto del pliego y la calidad del gasto público. 

La Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces en el pliego, es responsable del 

monitoreo y evaluación del cumplimiento de los objetivos y metas de las intervenciones 

financiadas con cargo a los créditos presupuestarios autorizados en la Ley Anual de 

Presupuesto. Para tal fin, dicha oficina desarrolla acciones orientadas a identificar si los 

recursos públicos. 

 

a)  Se ejecutan según las prioridades establecidas en su presupuesto institucional. 

b)  Favorecen a las poblaciones sobre las cuáles se han identificado las mayores brechas 

de acceso a los servicios públicos que brinda el pliego 

c) Financian la adquisición de insumos para la prestación de los servicios públicos que el 

pliego debe brindar en el marco de sus competencias. 

 

En esta Directiva está establecido el proceso de Ejecución Presupuestal Institucional, para 

los tres niveles de gobierno y otros, y el personal involucrado en las áreas con la ejecución 

presupuestaria de Ingresos y gastos deben estar plenamente relacionados con estas 

normas. 
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Son Responsables del Control del Gasto Público, los titulares de la Entidades Públicas, el 

Jefe de la Oficina de Presupuesto y el Jefe de la Oficina de Administración en el pliego 

presupuestario, en el proceso de ejecución del Gasto, se utiliza el Sistema Integrado de 

Administración Financiera del Sector Público SIAF-SP (Módulos de Procesos 

Presupuestarios y Módulo Administrativo). En relación al objetivo se describió todo el 

proceso de ejecución presupuestal. En la figura N° 10. 

 

A nivel de todos los tres niveles de gobierno, los factores que limitan el adecuado proceso 

de ejecución presupuestal, en estos últimos años  en el Perú, según  los informes de 

contraloría de las auditorías externas, como es el caso de la Municipalidad Provincial de 

Huaylas y otros informes son los mismos, relacionados con los malos proceso en 

contrataciones, mal control de procesos administrativos, el personal que no cuenta con la 

capacidad y la experiencia, proveedores del estado que cuentan con los TRM, presentado 

documentos fraudulentos, al momentos de la firma de los contratos, todo esto hace la 

Administración Pública en el Perú, y en especial en los Gobiernos Locales se vuelvan 

ineficientes al momento de la ejecución presupuestal, llegando casi la mayoría de los 

procesos de contrataciones a judicializarse, y la mayoría los laudos arbitrales en contra 

perjudicando cuantiosa pérdida  al Estado.     

 

En las entrevistas al aplicar estos instrumentos a los funcionarios involucrados en la 

ejecución presupuestal, se determinó que no contaban con experiencia laboral, no están 

capacitados y muchos menos capacitados en la normativa vigente.  

 

Del resultado obtenido en esta investigación, según el avance de ejecución de los fondos 

públicos en el periodo 2015, estuvo por encima de lo estimado en 1.84 más, favoreciendo 

la estimación,  pero la importante y sorprendente fue en la Rubro 09 –RDR, y que dichos 

fondos sobrepasó en recaudación sobre la estimación en 5.2 veces más, como se puede 

apreciar en la Tabla N° 07, y aun así la municipalidad tuvo problemas  en la ejecución, por 

que no cubrió las necesidades en  gastos corrientes, por  que dichos fondos que se 

ejecutaron, se deben utilizar en los mismos proyectos donde se ejecutaron las cartas 

fianzas y en el siguiente periodo por los retrasos administrados.  . 

 

Los recursos financieros que administran las municipalidades no son suficientes para 

atender las necesidades reales de la población, por un lado, los recursos del Tesoro Público 
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son insuficientes y por otro lado, los ingresos propios que recaudan las municipalidades no 

cubren ninguna necesidad social de la población; ya que en las zonas rurales donde están 

ubicadas algunas municipalidades, la recaudación es muy baja;  

 

Por falta de control en los procesos administrativos de ejecución de presupuestos, y no 

tener una buena programación y formulación de Presupuesto al inicio de cada periodo se 

ven afectada la ejecución presupuestal al término del periodo, como es el caso de la 

Municipal Provincial de Huaylas-Caraz, solo llegó a ejecutarse el 46.9% de su presupuesto 

general y el 26% en proyectos. 

 

Los gastos que se realizan en los gobiernos locales del país, sobre todo en las localidades 

más pobres, no son considerados gastos de calidad porque no resuelven los problemas 

priorizados a reducir las brechas de: saneamiento, salud, electrificación, carreteras etc.  

                                                            

PRUEBA DE LA HIPOTESIS  

 

Todo esto no confirma la hipótesis los tres puntos mencionados para contrastar la hipótesis. 

 No se respetaron la programación y la formulación presupuestaria que estuvo aprobada 

en el Presupuesto Institucional de Apertura (PIA), dentro del año fiscal. 

 

 No se ejecutaron los presupuestos aprobados, autorizados y modificados dentro del 

año fiscal. 

 

 No se respetaron los procesos administrativos de ejecución de gasto dentro del año 

fiscal. 

 

CONTRASTACION CON LOS AUTORES 

 
Huayan (2013), en su tesis “FACTORES ADMINISTRATIVOS QUE HAN LIMITADO LA 

EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE INVERSIÓN PUBLICA EN EL MUNICIPIO 

DISTRITAL DE MOCHE PERIODO 2006-2013” de la Universidad Nacional de Trujillo de la 

facultad de ciencias económicas señala, sus principales conclusiones fueron: Los factores 

que han limitado la ejecución de gasto presupuestal de inversión pública en el Municipio 

Distrital de Moche  durante el periodo 2006-2013 han sido los deficientes procesos 

administrativos que se siguen para realizar la inversión la escasez de personal y 

consultores especializados para desarrollar el ciclo del proyecto establecido en el Sistema 

Nacional de Inversión Pública. 
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Palacios (2013), en su tesis, “EL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO BASADO EN 

RESULTADOS COMO INSTRUMENTO PARA LA TOMA DE DECISIONES EN LA 

ASIGNACIÓN Y EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE INVERSIONES DE LA 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CASA GRANDE, (2013), de la Universidad Privada 

Antenor Orrego, de la Facultad de Ciencias Económicas señala. 

 

Al analizar la eficacia y efectividad del presupuesto de inversiones de la Municipalidad 

Distrital de Casa Grande; buscamos medir el grado cumplimiento de los objetivos y metas 

del Presupuesto Participativo en la población beneficiaria, en el periodo 2012; y los 

resultados programados en el tiempo y con los costos más razonables posibles, el autor 

demuestra que una de las herramientas de medir el grado de eficiencia y efectividad es el 

grado de cumplimiento de los objetivos y metas y que según el Ministerio de Economía y 

Finanzas se realiza a través de la presentación de la evaluación presupuestal semestral y 

anual de cada año fiscal, dando cumplimiento a la Directiva N° 006-2014-EF, de Evolución 

Presupuestal, semestral y anual.  

 

Rodríguez (2011) en su tesis “LOS EFECTOS DE LA CRISIS FINANCIERA EN LA 

EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE USQUIL 

PERIODO 2009” DE LA UNIVERSIDAD PRIVADA DEL NORTE, de la facultad de estudios 

de la empresa, y su objetivo fue: obtener un detalle de los recursos financieros por fuentes 

de financiamiento que recauda la Municipalidad en el año 2009. Y sus principales 

conclusiones fueron: 

El Presupuesto Institucional como instrumento de gestión municipal es formulado sobre la 

base de sus ingresos estimados, cuya formulación toma como referencia los presupuestos 

aprobados de años anteriores. Los Gobiernos Locales en especial de las zonas rurales no 

cuentan con una buena recaudación de impuestos, faltando una cultura tributaria a los 

usuarios, y en base a la recaudación se proyecta los presupuestos en el Rubro 09-

Recursos Directamente Recaudados y 08 Impuestos Municipales. 

 
 

  



 

PROBLEMÁTICA EN LA EJECUCIÓN PRESUPUESTAL DE ACTIVIDADES  
Y PROYECTOS DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUAYLAS- 
CARAZ-ANCASH, AÑO FISCAL 2015. 

 

 

 
 
 

Br. Domínguez Campos, Renan Jofre  Pág. 99 

 

CONCLUSIONES 

De la presente investigación se desprenden una serie de conclusiones relevantes para 

determinar la problemática en la ejecución presupuestal de Actividades y Proyectos en la 

Municipalidad Provincial de Huaylas-Caraz-Ancash, a continuación, se enumeran: 

 

 Se describió, el  PROCESO DE EJECUCIÓN PRESUPUESTAL, que el personal en 

especial de las Unidades de Presupuesto y de la Unidades de Administración debe 

tener conocimiento y dar cumplimiento a  la normativa vigente para la ejecución 

presupuestal y que   según, el Art. 55 TUO de la ley General, establece que los 

Gobiernos Regionales, Gobiernos Locales, sus Organismos Públicos Descentralizados 

y sus Empresas se sujetan a las disposiciones de ejecución presupuestaria 

establecidas en la Ley General y la Ley del Presupuesto del Sector Público, en la parte 

que les sean aplicables, y a las Directivas que, para tal efecto, emita la Dirección 

Nacional del Presupuesto Público, y la DIRECTIVA PARA LA EJECUCIÓN 

PRESUPUESTARIA (Directiva Nº 005-2010-EF/76.01, y modificatorias donde  se 

establece los pasos  para la ejecución de ingresos y gastos  de los presupuestos 

institucionales de los pliegos del Gobierno Nacional, Gobiernos Regionales y Gobiernos 

Locales, para el año fiscal respectivo, y todo este proceso de ejecución se realiza a 

través del Sistema Integrado de Administración Financiera (SIAF), dentro de los 

Módulos Presupuestario ( Distrito, Pliego) y el Módulo administrativo, las etapas de 

Ejecución de Presupuestaria  como son. Los Actos Preparatorias de Ejecución y La 

Ejecución. 

 

 Se Identificaron los factores que limitan el adecuado proceso ejecución presupuestal, 

para que no se ejecuten según su programación, estos factores son de índole 

profesional, que carecen de conocimiento experiencia, capacitación y sobre todo 

confianza y falta de conocimiento de la normativa vigente sobre la ejecución 

presupuestal, para el cumplimiento de las metas y objetivos y las prioridades de 

servicios y bienes que la población demanda. 

 

 Se determinó con respecto a los ingresos propios durante el periodo 2015, fue 

insuficiente para atender los requerimientos de las unidades orgánicas, siendo el rubro 

18 canon y sobre canon, Regalías Renta de Aduanas y Participaciones, y 07 Foncomun 
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la principal fuente de ingresos destacándose (Canon y Sobrecanon), la cual son 

transferencias de tesoro público. 

 
La programación de gastos durante la fase de formulación del presupuesto Institucional 

de Apertura, por parte de las unidades orgánicas, no representa la totalidad de las 

necesidades requeridas para el cumplimiento de las metas programadas, lo que 

ocasiona constantes modificaciones presupuestarias al PIA, en nivel Funcional 

Programático por modalidad de habilitaciones y anulaciones. Presupuestarias. Esta 

situación se presenta con las actividades no programadas las que requieren 

financiamiento a través de modificaciones en el nivel institucional por modalidad de 

Crédito Presupuestario. 

 

 Al analizar la eficacia y efectividad del presupuesto de las Actividades y Proyectos de 

la Municipalidad Provincial de Huaylas Caraz-Ancash; buscamos medir el grado 

cumplimiento de los objetivos y metas en la ejecución Presupuestal en el periodo 2015; 

y los resultados programados en el tiempo y con los costos más razonables posibles. 

 
 Se hizo la comparación de la ejecución de presupuesto aprobado con lo ejecutado y 

que a nivel eficacia el PIA es 1.28, que es nivel óptimo en ejecución y el PIM de 0.46 

que no es nivel óptimo en ejecución, llagando a ejecutarse el 86.5% en Gasto Corriente 

(Actividades) y 23.5% Gastos de Capital, (Proyectos), el Proyecto de saneamiento 

llamado “MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 

SANITARIO DEL CASCO URBANO DE LA CIUDAD DE CARAZ. PROVINCIA DE 

HUAYLAS-ANCASH. Fue el proyecto con mayor presupuesto, fue el menor en 

ejecución con 5.7 de avance de ejecución, debido a que en marzo del 2015, se paralizo 

la obra por diversos temas contractuales y  que está en un proceso arbitral y por 

retrasos administrativos en las contrataciones, no se llegó a licitar la continuidad de la 

obra para su ejecución en su totalidad, esperando ser ejecutado en el próximo periodo, 

y a la vez perjudicando a la Municipalidad en cumplimiento de metas en el Programa 

de Plan de Incentivos y que son evaluados al 31 de Diciembre del año-2015. 
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RECOMENDACIONES 

Las recomendaciones, en el estudio de la presente investigación están dirigidas a 

proporcionar sugerencias a la luz de los resultados, en este sentido las recomendaciones, 

son las siguientes: 

 

 Que el personal involucrado en la etapa de la ejecución presupuestal, tiene que estar 

obligatoriamente capacitado y relacionado con la normativa vigente de las leyes, 

directivas que establece el Ministerio de Economía y Finanzas.  

 

 Que la Gerencia de Administración Tributaria, debe Impulsar acciones de fiscalización 

para el incremento de Presupuesto Municipal, con la captación de impuestos 

municipales y recursos directamente recaudados, con la finalidad de tener mayores 

ingresos y tener mejor una programación y formulación de presupuesto y mejorar la 

ejecución presupuestal de actividades y proyectos. 

 
 Se recomienda a la Dirección General de Endeudamiento y Tesoro Público del 

Ministerio de Economía y Finanzas, considerar mayores recursos públicos a las 

Municipalidades, en especial con la mejora de la distribución del FONCOMUN. 

 

 La Gerencia Municipal, coordine con la Gerencia de Administración y Finanzas con la 

finalidad de aprobar la una Directiva para Procesos Administrativos, y Financieros, 

además una Directiva para el manejo de las Cartas Fianzas. 

 

 Se recomienda y se solicita el más urgente al Sr. Alcalde poner en funcionamiento la 

Oficina de Control Interno (OCI), para mejorar en temas, con las contrataciones y 

mejorar el control administrativo, en especial en la Ejecución Presupuestal. 

 

 
 Para lograr un proceso adecuado de toma de decisiones con respecto al gasto público, 

se recomienda que, durante la programación del gasto, deben participar tanto la 

sociedad civil, El Consejo Municipal y los empleados públicos. 
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ANEXOS 

 

ANEXO N° 01 Cuestionario: problemática en la ejecución presupuestal de 

actividades y proyectos de la municipalidad provincial de Huaylas- 

Caraz-Ancash, AÑO FISCAL 2015. 

 

ANEXO N° 02 Acuerdo de Concejo N°139-2014-MPHCZ, aprobación del 

Presupuesto Inicial de Apertura año-2015. 

 

ANEXO N° 03  Carta Notarial N°065-2015, ejecución de Cartas Fianzas de Fiel 

cumplimiento al Banco Continental al Consorcio Alpamayo. 

 

ANEXO N° 04 Carta Notarial N°065-2015, ejecución de Cartas Fianzas de Fiel 

cumplimiento al Banco Scotiabank Perú al Consorcio M&D. 

    

ANEXO N° 05 Informe N°0135-2015-MPHy-CZ/06.03.04-del Jefe de Contabilidad y 

Costos, observaciones efectuadas por la Auditoria Externa. 

 

ANEXO N° 06   Resolución de Alcaldía N° 069-201-MPHy-CZ- Autorización de 

Recursos vía Crédito Suplementario. 

  

ANEXO N° 07   Resolución de Alcaldía N° 086-201-MPHy-CZ- Autorización de 

Recursos vía Transferencia de Partidas entre Pliegos. 

 

ANEXO N° 08   Contrato N° 028-2014, Licitación Publica N° 01-2014-MPH-CZ, 

Ejecución de la Obra: Mejoramiento del sistema del Agua Potable y 

Alcantarillado Sanitario del Casco Urbano de la Ciudad de Caraz. 

 

ANEXO N° 09  Decreto Supremo N°033-2015-EF Cumplimiento de Metas de Plan 

de Incentivos.  
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ANEXO N° 10   Carta de Control Interno N°006-2015-3-0392-Ramon Ruffner & 

Asociados, Sociedad Civil. 

 

ANEXO N° 11   Evaluación Presupuestal Año-2015 

 

ANEXO N° 12 Carpeta de Control N° 012-2015-CG/ORHZ-AC-CC-Auditoria de 

cumplimiento a la Municipalidad Provincial de Huaylas, Región 

Ancash.   

 

ANEXO N° 13 Ficha de Registro, Formato N° 03 del Proyecto de Inversión Pública 

con código SNIP N°264495 Mejoramiento del sistema del Agua 

Potable y Alcantarillado Sanitario del Casco Urbano de la Ciudad de 

Caraz. 
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CUESTIONARIO: PROBLEMÁTICA EN LA EJECUCIÓN 
PRESUPUESTAL DE ACTIVIDADES  Y PROYECTOS DE LA 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUAYLAS- CARAZ-ANCASH, 
AÑO FISCAL 2015. 

 

Estimado Trabajador de Municipalidad Provincial de Huaylas- Caraz  

Agradeceremos su colaboración por su aporte a la presente investigación relacionada a la 
“PROBLEMÁTICA EN LA EJECUCIÓN PRESUPUESTAL DE ACTIVIDADES  Y 
PROYECTOS DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUAYLAS- CARAZ-ANCASH, 
AÑO FISCAL 2015.”, desarrollando el cuestionario. 

 

I.- DATOS GENERALES: Por favor marque con  X su respuesta. 

    SEXO:      (M)      (F)                                    EDAD: ____________ 

II.-  INDICACIONES: A continuación se le presenta una serie de preguntas las cuales 

deberá usted responder, marcando con una (x) la respuesta que considera correcta y 
de ser el caso enumere en orden de prioridad. 

  

 1.- ¿Cuál es cargo que ocupa Ud. en la Municipalidad Provincial de Huaylas-
Caraz 

  (   )   Gerente Municipal 
  (   )   Gerente de Administración y Finanzas 
  (   )   Gerente de Planeamiento y Presupuesto 
  (   )   Gerente de Desarrollo Urbano y Rural 
  (   )   Jefe de Contabilidad 
  (   )   Jefe de Logística 
  (   )   Otros. 
 
 
 2.- ¿Tiene Ud. conocimiento de sus funciones, experiencia y está capacitado   

para asumir un cargo de responsabilidad o de confianza? 

       Si    (  ) 
       No   (  ) 
 
 

Tabla N° 01 

 

RESPUESTAS 

 

10 FUNCIONARIOS 

 

% 

 

SI 

 

3 

 

30% 

 

NO 

 

7 

 

70% 

         Fuente: Entrevista a los funcionarios de las áreas involucradas con el proceso de 
Ejecución presupuestal 
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FUNCIONES, EXPERIENCIA, CAPACITACION DEL PERSONAL 

 

 
              Fuente: Elaboración Propia 

 

En la Tabla N° 01, se muestra que el 30% por ciento del personal conoce sus funciones, 

tienen experiencia y están capacitados, mientras el 70% por ciento del personal no conoce 

sus funciones, no tienen experiencia y no están capacitados. 

Significa, que la Municipalidad no cuenta con un personal calificado e idóneo al cargo que 

desempeña y en especial en las áreas involucradas con la ejecución presupuestal. 

3. ¿Cada que tiempo la municipalidad capacita a su personal, en especial en las áreas 

de ejecución y cumplimiento? 

     Al mes             (   ) 
     Tres meses      (   ) 
     Seis meses       (   ) 
      Al año              (   ) 

 

Tabla N° 02 

 

RESPUESTAS 

 

10 FUNCIONARIOS 

 

% 

 

Al mes 

 

1 

 

10% 

 

Tres meses        

 

4 

 

40% 

 

Seis meses         

 

2 

 

20% 

      

 Al año                

 

3 

 

30% 

     Fuente: Entrevista a los funcionarios de las áreas involucradas con el proceso de 
Ejecución presupuestal 
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TIEMPO DE CAPACITACION DEL PERSONAL 

 
      Fuente: Elaboración Propia 

 

 

En la Tabla N° 02, se muestra que el 10% del personal se capacita una vez al mes, 40% 

cada tres veces al año, el 20% cada dos veces al año, y el 30% una vez al año. 

Significa, que la Municipalidad debe capacitar al personal con más frecuencia y en temas 

especial de ejecución Presupuestal y además dar cumplimiento de la programación de 

capacitación y que debe coordinar con Recursos Humanos, para respetar dicha 

programación porque es un derecho de cada trabajador de la entidad 

 
5.- ¿Conoce Ud. las fases de la ejecución de ingresos? 

       Si    (  ) 
       No   (  ) 

Tabla N° 03 

 

RESPUESTAS 

 

10 FUNCIONARIOS 

 

% 

 

SI 

 

3 

 

30% 

 

NO 

 

7 

 

70% 

       Fuente: Entrevista a los funcionarios de las áreas involucradas con el proceso de 
Ejecución presupuestal. 
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CONOCIMIENTO DE LAS FASES DE LA EJECUCION DE INGRESOS 

 

 
                 Fuente: Elaboración Propia 

 

 

En la Tabla N° 03, se muestra que el 30% por ciento del personal conoce las fases de 

ejecución de ingresos, mientras el 70% por ciento del personal no conoce las fases de 

ejecución de ingresos 

 

Significa, que el personal no tiene mucho conocimiento respecto a las Directivas de 

Ejecución Presupuestal de ingresos y gastos y que deberían involucrarse y actualizarse 

más con la normativa vigente   

 

6.- ¿Conoce Ud. las fases de la ejecución de gasto? 

       Si    (  ) 

       No   (  ) 

Tabla N° 04 

   

 

RESPUESTAS 

 

10 FUNCIONARIOS 

 

% 

 

SI 

 

3 

 

30% 

 

NO 

 

7 

 

70% 

      Fuente: Entrevista a los funcionarios de las áreas involucradas con el proceso de 
Ejecución presupuestal. 
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CONOCIMIENTO DE LA FASES DE EJECUCION DE GASTO 

 

               Fuente: Elaboración Propia 
 

En la Tabla N° 04, se muestra que el 30% por ciento del personal conoce las fases de 

ejecución de gasto, mientras el 70% por ciento del personal no conoce las fases de 

ejecución del gasto. 

Significa, que el personal no tiene mucho conocimiento respecto a las Directivas de 

Ejecución Presupuestal de ingresos y gastos y que deberían involucrarse y actualizarse 

más con la normativa vigente   

 7.- En cuanto al Gasto ¿cómo lo califica Ud. el porcentaje del 23.3% de gastos de 

proyectos durante el año fiscal 2015, según reportes del Ministerio de Economía 

y Finanzas? 

      (   )   Bueno 
      (   )   Malo 
      (   )   Regular 
 

Tabla N° 05 

 

RESPUESTAS 

 

10 FUNCIONARIOS 

 

% 

 

Bueno 

 

1 

 

10% 

 

Malo 

 

7 

 

70% 

 

Regular 

 

2 

 

20% 

        Fuente: Entrevista a los funcionarios de las áreas involucradas con el proceso de 
ejecución presupuestal 
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PORCENTAJE   DE EJECUCION EN PROYECTOS DURANTE EL AÑO FISCAL 

 

               Fuente: Elaboración Propia 
 

En la Tabla N° 05, se muestra que el 10% por ciento del personal opina que hay un buen 

gasto en proyectos, el 70% por ciento del personal opina un mal gasto en proyectos, y el 

20% del personal opina de regular gasto. 

Significa, significa que el gasto en al año fiscal fue malo, del 23.3% en gastos de Proyectos 

de inversión y no cumplió con el porcentaje de avance de ejecución, obras paralizadas, 

inconclusas y no cubriendo las necesidades prioritarias de la población. 

 8.- En cuanto al Gasto ¿cómo lo califica Ud. el porcentaje del 86.5% de gastos de 
actividades durante el año fiscal 2015, según reportes del Ministerio de 
Economía y Finanzas? 

      (   )   Bueno 

      (   )   Malo 

      (   )   Regular 

Tabla N° 06 

 

RESPUESTAS 

 

10 FUNCIONARIOS 

 

% 

 

Bueno 

 

7 

 

70% 

 

Malo 

 

0 

 

00% 

 

Regular 

 

3 

 

30% 

      Fuente: Entrevista a los funcionarios de las áreas involucradas con el proceso de Ejecución 
presupuestal 
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PORCENTAJE  DE EJECUCION  EN ACTIVIDADES  DURANTE EL AÑO FISCAL  

 

 
                   Fuente: Elaboración Propia 

 

En la Tabla N° 06, se muestra que el 70% por ciento del personal opina que hay un buen 

gasto en proyectos, el 0% por ciento del personal opina un malo y 30 % del personal opina 

de regular gasto. 

Significa, el 70% del personal opina que fue buena, y el 30% por ciento fue regular, 

entendiéndose que en Actividades el 86.5% del Presupuesto fue ejecutado cubriendo la 

mayoría de los requerimientos de las áreas usuarias, en especial a las áreas operativas. 

  9.- En cuanto al Gasto ¿cómo lo califica Ud. el porcentaje del 46.9% de gastos en 
Actividades y Proyectos durante el año fiscal 2015, según reportes del Ministerio 
de Economía y Finanzas? 

      (   )   Bueno 

      (   )   Malo 
      (   )   Regular 

Tabla N° 07 

 

RESPUESTAS 

 

10 FUNCIONARIOS 

 

% 

 

Bueno 

 

2 

 

20% 

 

Malo 

 

7 

 

70% 

 

Regular 

 

1 

 

10% 

     Fuente: Entrevista a los funcionarios de la áreas involucradas con el proceso de Ejecución 
presupuestal. 
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PORCENTAJE  DE EJECUCION  EN ACTIVIDADES Y PROYECTOS  DURANTE EL AÑO 
FISCAL 

 

 

              Fuente: Elaboración Propia 
 

En la Tabla N° 07, se muestra que el 20% por ciento del personal opina que hay un buen 

gasto en proyectos, el 70% por ciento del personal opina un malo y 10 % del personal opina 

de regular gasto. 

 

Significa, el 20% del personal opina que fue buena, y el 70% por ciento fue malo, y el 10% 

opina regular, entendiéndose que en Actividades y Proyectos el 46.9% del Presupuesto, la 

ejecución no tuvo el avance respectivo, incumpliendo algunos principios de la Ley General 

de Presupuesto Público N° 28411, y causando algunos problemas a la entidad y la misma 

población de Caraz. 

  10.-¿Cómo califica la recaudación  de los ingresos propios de la Fuente de 
Financiamiento RDR de la Municipalidad? 

       Bueno     (  ) 

       Regular   (  ) 

        Malo       (   ) 

Tabla N° 08 

 

RESPUESTAS 

 

10 FUNCIONARIOS 

 

% 

 

Bueno 

 

6 

 

60% 

 

Malo 

 

1 

 

10% 

 

Regular 

 

3 

 

30% 

 Fuente: Entrevista a los funcionarios de las áreas involucradas con el proceso de 
ejecución presupuestal. 
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PORCENTAJE DE INGRESOS PROPIOS DE LA FUENTE DE FINANCIAMIENTO  
RDR 

 

 

                     Fuente: Elaboración Propia 
 

En la Tabla N° 08, se muestra que el 60% por ciento del personal opina que hay una buena 

recaudación de ingreso propio RDR; el 10% opina que es malo y el 30% opina que es 

regular. 
 

Significa, que la recaudación en al año fiscal 2015, en la Municipalidad Provincial de 

Huaylas –Caraz fue bueno, producto de la mejora en los impuestos municipales y otros 

ingresos  

11.- ¿Cómo calificaría Ud. las transferencias de recursos presupuestales del Tesoro 
Público para su Municipalidad, en los rubros: Foncomun, Canon y Sobrecanon, 
Regalías, Rentas y aduanas y Participaciones y Recursos Ordinarios? 

 

       Bueno     (  ) 

       Regular   (  ) 

        Malo       (   ) 

 

Tabla N° 09 

 

RESPUESTAS 

 

10 FUNCIONARIOS 

 

% 

 

Bueno 

 

3 

 

30% 

 

Malo 

 

4 

 

40% 

 

Regular 

 

3 

 

30% 

      Fuente: Entrevista a los funcionarios de las áreas involucradas con el proceso de 
ejecución presupuestal 
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TRANSFERENCIAS DE RECURSOS PRESUPUESTALES DEL TESORO PÚBLICO A LA 
MUNICIPALIDAD 

 

              Fuente: Elaboración Propia 
 

En la Tabla N° 09, se muestra que el 30% por ciento del personal  opina que hay una 

buena transferencia de recursos presupuestales del tesoro público; el 40% opina que es 

malo y el 30% opina que es regular. 

Significa, que las transferencias de recursos presupuestales del Tesoro Público para su 

Municipalidad, en los rubros: Foncomun, Canon y Sobrecanon, Regalías, Rentas y 

aduanas y Participaciones y Recursos Ordinarios, no fueron buenos y que se debe mejorar 

en la distribución de los índices de distribución en Foncomun y Canon y Sobrecanon y en 

especial a las zonas rurales donde los ingresos propios son bajos 

12.- ¿La inversión en Actividades y proyectos que realiza la Municipalidad favorece 
a la población más necesitada? 

        SI                      (  ) 

        Algunas Veces  (  ) 

        Nunca               (   ) 

Tabla N° 10 

 

RESPUESTAS 

 

10 FUNCIONARIOS 

 

% 

 

Si 

 

3 

 

30% 

 

Algunas Veces 

 

7 

 

70% 

 

Nunca 

 

0 

 

00% 

        Fuente: Entrevista a los funcionarios de la áreas involucradas con el proceso de 
ejecución presupuestal. 
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INVERSIÓN EN ACTIVIDADES Y PROYECTOS QUE FAVORECEN A LA ´POBLACION 

 

 

              Fuente: Elaboración Propia 
 

En la Tabla N° 10, se muestra que el 30% por ciento del personal opina que la inversión 

en Actividades y proyectos que realiza la Municipalidad favorece a la población más 

necesitada, el 70% opina algunas veces y el cero nunca. 

 

Significa, que la Municipalidad debe mejorar en la distribución y priorizar las Actividades y 

Proyectos que beneficien y que favorezca a la población más necesitada. 
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